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1 
POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C., 

/ 

Calle 16 de septiembre, número 305-A, entre Calle Guillermo , 
Prieto y carretera "México 84", Colonia Zona Centro, MLJnicipio cJ_e 

/ 

Cuerámaro, Estado de Guanajuato, 

Ciudad de México, a ocho de\febrero de dos-mil diecisiete.- Visto pbra resolver en 

definitiva el expediente E.IFT.UC.DG-SAN.IV.0221/2016, formado con motivo del 
'~ .. 

procedimiento administrativo de)mposición de sanciones y declaratoria cie pérdida de 
- - ' 

bienes'. instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, iniciado mediante acuerdo 
: . -- / 

de cuatro de octubre de ·dos mh dieciséis y notif:icodo el día trece de octubre siguiente / 
- . 

por conducto 
' \ . 

de la Unidad de Gympllmlento del Instituto Feaeral de 

TelecomJnicaclones (el "lf;" ¿ "Instituto"), en contra de la persona moral denornlnada 
- -- e- , -

POR UN -CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO A.C.; por conducto de su apoderado 

" legal ~n su carácter de 

propietario de las instalaciones y equipos de radiodifusión localizados en el 1hmuet:ile 
1 / 

ubicado_ en Calle 16 -de septiembre: número 305-A, éntre Calle Guillermo Prieto y 

carretera "Méxicg 84", Colonia Zona Centro, · Muhiclpio de Cueráryiaro, Estado de 
. ' \ . \ 

G'uanajuato, lugar en (el que se detectaron las instalaciones dE; una estación de 

radiodifusión operando la frecuencia 103.3 M_Hzy(en Jo sucesivo POR UN CUERÁMARO 
- ' . 

MEJOR COMUNICADO o "~L PRESUNTO INFRACTOR", indistintamente) por la presunta 

infracción Qlartículo 66 en relación con el artículo 75 y la probable actualización de la' 
·- --, .- ¡ ----- ," i 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la· Ley Federal de 
i 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LFTyR")c\Al respecto, se emik> la presente 

resoluciór::1--{::le conformidad con lo siguiente, y 

\ 
RESULTANDO 

\. -

' • 

PRIMERO. Nlediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/298/2016 de cuatro de marzo de dos 
- \ 

mil dieciséis, la Dirección\General Adjunta de Vigilancia-del Espectro Radioeléctrico (erfl 
( 

lo sucesivo "DGAVESRE") hizo del conocimiento de la Dirección General de 
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V~rificación (en lo sucesivo "DGV") que derivado de los trabajos de vigilancia del 

e¡;pectro radloeléctrlco en el Estado de Guanajudto, detectó la. operación de la 

frecuencia l 03.3 MHz correspondiente al servicio de. radiodifusión sonora en la banda 
./ 

de frecuencia modulada (FM), la cual transmití[] música variada y programación con 

contenido esotérlc;o. 

Asimismo, la DGAVESRE señaló que después de llevar a é'.abo la consulta eR, la 

infraestructura_ para Estaciones de Radiodifusión en FM del IFT, no encontró registro 

para l_a operación i:Je la frecuencia l 03.3MHz y que, a través del informe de 
' "' ... . / 

radiomonitoreo respectivo se localizó la antena transmisora en la azotea de un 

inmueble particular, ubicado en la Calle 16 de septiembre, número 305-A, entre _Calle 
' Guillermo Prieto y carretera "México 84", Colonia ·· Zona Centro, Municipio de 

' 
' 

Cuerámaro, Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO. Por lo anterior, personal de la DGV se avocó a la búsqueda eri la 

infraestructura de estaciones de Frec_uencla Modulaqa de- la página de internet del 

Instituto Federal de Telei::omunicaciones1, con el objeto de constatar si la frecuencia 

103.3 MHz en el Municipio de C\Jerámaro, Estado de Guanajuato, se encontraba 

registrada. Sin embargo, no se advirtió registro alguno. 

Asimismo, con el apoyo de la tecnología cartográfica contenida en la herramienta 
/ ' 

software denominada "Google Earth", la DGV identificó la ubicación del inmueble 
\ 

donde presuritamente se encontraba instalada la estación dé radiodifusión operando 

enla frecuencia 103.3 MHZ'en el Municipio de Cuerámdro, Estado de Guanajuato. 

TÉRCERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG~VER/933/2016 de fecha diecisiete de mayo, 

de dos mil dieciséis, la DGV ordenó lo visita de Inspección-verificación ordinaria 

IFT/DF/DGV/187/2016 al propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado del 

i Consultable en: ,, 
· http://www.itt.org.mx/sites/default/files/contenldogeneral/industria/infraestructurafml 4-08-15.pdf · J 

~ 
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inmueble ubicado '·en la Calle 16 de septiembre, número, 305-A entre las calles 
I 

Gulllér1110 Prieto y carretera
1 

·México 84", Colonia Zona Centro, Municipio de 

CuE¡rómaro, E$tado de Guanajuato; así como de )as Instalaciones y equipos de 

radiodifusión JocaÍízados en el mismo, con el obJeto de ", .. verificar que la estación que -, 
• 

trans¡nite en la frecuencia 703,3 MHz, cuente con la concesión o autorización em'!tida - ' -
·, 

por autoridad co{T:lpetente que permita el uso legal de la frecuencia refe{ida, así como 
. ~ . 

verificar los equipos <;le fadiodifusión instalados para su transmisión." (sic) 

·- \ 
CUARTO, El dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, los inspectores-verificadores de 

telecomunlcaclones y radiodifusión (eh adelante "LOS VERIFICADORES"), practicaron 

un radlomonitoreo a efecto de determinar la ubicación del domicilio c:jonde 
I J 

presurifamente se· trqnsmitía la frecuencia 103,3 MHz obteniendo la gráfica 
/ ' 

correspondiente. Asimismo, LOS VERIFICADORES grabaron lo,s audios correspondientes 

\ a las trasmisiones de la frecuencia 103.3 MHz en un disco óptico de almacenamiento. 
/ 

) 

QUINTO. En esa misma fecha y en "cumplimiento al oficio .JFT/225/UC/DG-VER/933/2016 

de diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, LOS VERIFICADORES se constituyeron en e1 

domi6ilio ubicado en la Calle 16 de se6tlembre, número 305--A entre las calles 

' Guillermo Prieto y carretera '"México 84", Colonia Zona Centro, Municipio de 

Cuerómaro, Estaqo de. Guanajuato; levantándose el acta de verificación ordinaria 

IFT/DF/DGV/187/2016 en lo sucesivo el ACTA bE VERIFICACIÓN ORDINARIA.en la cual -
. ' . ' 

se hizo constar que en el inmueble antes precisado se detectó lci b~eraclón de una 

estaclón,de radiqdifUsión -a través-del uso del espectró rádioeléct¡ic;o ~n la frecuencia .. ·, \ / 

103.3 MHz, sin contar con la concesión, permiso o autorización correspondiente, 

SEXTO. Del conten\do del ACTA DE VERIFICACIÓN /ÜRDINARIA número 

IFT/DF/DGV/187/20l6, se dE¡sprende que la persona con quien s_e_entendió la diligencia 

J dijo ser 
( 

quien se negó a proporcionar una identificación 

" oficial,argumentanpo que: "r10 la traigo en este momento.", 
' -
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Asimismo, se asentó que LOS VERIFICADORES requirieron a  a 

designar a dos testigos de asistencia. Sin embargo, ante la negativa de la persona que 

atendió la diligencia al señalar que: " ... en este momento no tengo a nadie que actúe 

como testigo.'', LOS VERIFICADORES nombraron a Benjamín Quintero Ramos y Pedro 

Daniel Reyes Gómez. quienes aceptaron el cargo conferido. 

SÉPTIMO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2021/2016 de cinco de septiembre de 

dos mil dieciséis, la DGV remitió al Titular de la Unidad de Cumplimiento del IFT, un 

"Dictamen por el cual se propone el inicio de PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

IMPOSJCJON DE SANCIONES y la DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES 

Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, en contra de la Persona Moral denominada 

POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C., por conducto de su Representante -

Legal C. , en su carácter de 

PROPIETARIO de las instalaciones y equipos de radiodifusión localizados en el inmueble 

ubicado en: calle 76 de septiembre, número 305-A, entre Calle Guillermo Prieto y 

carretera "México 84", Colonia Zona Centro, Municipio de Cuerámaro, Estado de 

Guanajuato (lugar en el que se detectaron las instalaciones de una estación de 

radiodifusión, operando la frecuencia 703.3 MHz), por la presunta infracción-del artículo 

66 en relación con el artículo 75, y Ja probable actualización de la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, todos de Ja Ley Federal de Telecomunicqciones y 

Radiodifusión, derivado de la visita de inspección y verificación que consta en el Acta 

de Verificación número IFT/UC/DGV/787/2076." (sic) 

OCTAVO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de cuatro de octubre de dos mil 

dieciséis, el Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el 
', ·, 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de la pérdida de 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra de la persona 

moral POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C, por conducto de su 

apoderado legal  en su carácter 

de propietario de las Instalaciones y equipos de radiodifusión operando en la 
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frecuencia 103.3 MHz,, por presumirse la lntra2ción dÍ artíi::ulo 66 en relación con el 75, y 
j • ./ 

la actualización de la hlpóte~s normativa prevista en el artículo 305, tódoy de la LFTyR 
' '.__ \ \ , J 

ya que de la propuesta dé la DGV, se cuentan con elementos suficientes paró 

acreditar la prestación del servici9 de radiodifusión a través de la operación, uso y 
/ ' 

explotación de una \lía general de comunicación (espectro radíoeléctrico) consistente . 

en., la· fre9uencla 103.3 MHz,, sin contar con la conc~sión, permiso o autorlzaci9D 

correspondiente, de conformidad con lo establecido en la LFTyR. _.. 

\ -
NOVENO. El trece de octubre de dos mil dieciséis se notificó al PRESUNTO INFRACTOR el 

"\ . 

acuerdo de inicio del proceaimiento administrativo de imposición de sanción, 
/ 

concediéndole un plazo de quince días hábi)es p9ra que en uso del beneficio de la 
. . / 

garantía de. audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
~:. ( 

de los Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM") y 72 de la Ley Federal de Procedjmlento 

Admlnl~trativo ("LFPA ") de aplicación supletoria en términos del 9rtículo 6, frac9ión IV, 

>de la LFTyR ,expusleró lo que a su derecho conviniera y, en su'caso_ aportara las 
/ \ J --·· • 

pruebas con que contara. ~-

El término concedido al PRESUNTO INFRACTOR en el a¡::uerdo de inicio para presentar 
':1 j 

sus manifestaciones y pruebas transcurrló,.del catorce de octubre al tres de noviémbre 

de dos'mil dieciséis,.Bln contar los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, velntlñueve 
1 • ' '· • 

y treinta de octubre de dos mil dieciséis por ser sábadíos y domingos respectivamente, 

en térm)nos del artículo 28 de la Ley FElderal de Proéedlmlento Administrativo, 
.. ( 

DÉCIMO. De las· constancias que forman el presente exp9die9te se observó que el . . 

PRESUNTO INFRACTOR no presentó e.scrito de manifestaclones·y pruebas, por lo qu,e 
" ' 

¡ . /mediante acuerdo 'de nueve ·de noviembre de dos mil dieciséis, notificado por 
/ 

publicación de lista diaria de: notificaciones en la pógind de este Instituto el día 
' ' 1. . . . ' .. 

dieciséis siguiente, sé hizo efectivo el apercibim'iento decret~do en el acuerdo de inicio 

del procedimiento administrativo en que se actúa y se tJvo pci'r precluido su derecho 

para presentar pruebas y defensas de su parte.· 
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Asimismo, en razón :de que el PRESUNTO INFRACTOR no presentó la información\ 

corresponc:Jlente a sus Ingresos acumulablés en el ejercicio dos mil quince, se ordenó 

solicitdY a la --autoridad' fiscáí correspcindiente, los ingresos acumulables, de la 

Asociación Civil POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C. así como de 

correspondiente 61 ejercicio fiscal de' dos mil quince. 
'·, __ 

DÉCIMO PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC7DG-SAN/576/2016 de fecha once de 

noviembre de dos m/dieciséis, se solicitp a laAdmin;;tración Federal de Servicios al 

Contribuyente del Seryicio de Administración Tributaria, informara si obraba en sus 

registros la declaración anual de la Asociación Civil POR UN CUERÁMARO MEJqR 

COMUNICADO, A.C. con Registro Federal de Contribuyentes UCM070413E76 y de 

con Registro Federal de Con1Tibuyentes 
! 

correspondiente al ejercicio fiscdl de dos mit quince .. 

En respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 

400 01,,02 00 00-2016-1188 de veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, la 

Administración de Declaraciones y Pagos "2", dependiente de Id,, Administración 
', 

Central de Declaraciones y Pagos del Servicio de-Administración TributG1ria. informó que 
! 

no se localizar°-n declaraciones anuales del ejercicio dos mil quince presentadas por la 

Asociación Civil POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C. y de 1 

DÉCIMO SEGUNDO. Por corresponder al estado procesal que guardaba el presÉinte 

asunto, mediante acuerdo de cinco de diciembre de dos mil dieciséis, publicado por 
,- ' . 

lista diaria de notificaciones en la página del Instituto Federal de Telecom~nicaciones 
/ 

el seis de diciembre siguiente, ccmfundamento en el mtículo 56 de la LFPA se pusieron 

a su disposición los autos del presente ~xpediente para que dentro de un término de 

diez días hábiles formuldra los alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido 
'¡· .... , 

que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que 

conforme a derecho correspondiera. 
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El término concedido al PRESUNTO INFRACTOR para presentar sus alegatos transcurrió 
\ ···-

' del siete al veinte de dicie'mbre de dos mil dieciséis, sin considerar los días diez, once, 

diecisiete y dieciocho de di6iembre de dos mil dieciséis, por ser sábados y domingos 
• c.._ -- -

respectivamente, er\términes del artículo 28 de la LFPA. 

' ' i ' 
DÉCIMO TERCERO. H6blendo transcurrido el término coriferido para formular alegatos, 

\ . -~ 

.. d~ las constancias que formqn e'1 presef'\te expedient@ se observa que el PRESUNTO 

· INFRACTOR no los presentó; por lo que mediante acuerdo de nueve de enero de dos 

mil diecisiete, publicado ese mismo día en' la listq diaria de nqtlflcaclones en la págin'a 

, del Instituto, se 1uvo por perdido su derecho para ello y por lo tantéí"fue remitido el 

presente expediente a este órgano colegiado para la emisión de la Resolución que 
\ 

coriforrne a derecho resulteprocedente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, CQMPETENCIA, 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 
\ ! - .. ' . 

admiríistrativo de impqsición de sanción y declarar la pérdida de bienes, Instalaciones 

y equipos en beneficio de la Nación, con fUndqmento en los artículos 14, 16 y 28, 

· párrafos, décimo gulnto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la "CPEUM"; l. ~, 6, 

fracciones 11, IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 75, 297, 
' ' ' " ,_ '' 

primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, 299, 301 y 305 de lo l,FTyR; 3, 8, 9, 12, 13, 14, ló 

fracción X,\ 28, 49, 50, 59, 70, fracciones II y'VI, 72, 73, 74 y 75 de 1.a LFPA; y 1, 4, fracción 1 

y 6, fracq;ión XVII, d~I Estcituto Orgón!,co del lnstituto,.Federal de Telecomunicaci¿nes 

CESTATl¡TO"),, 
1 ' / 

- -· : -. \ 

__ / 

\ 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

\ 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el te,rritorio nacional, que/ 

es el medio en que se propagan las señq[es de audiq o de audio y vídeo asociados 
f ~-·'' / 

mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones de radio y 

televisión; se ejerce obseNando lo dlspyesto en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto y 

28 de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro 

radioeléctrico es inólienable e imprescriptible y que la explotación, uso'- o 

aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por sdcledades debidamente 
\ ·,,, ...... ' 

constituidas conforme a las leyes mexicanas, sólo puede realizarse mediante títulos de 

concesión otorgados por - el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que 

establezca la normatividad aplicable en la materia. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido eh el artículo 28, párrafos décimo quinto 

y décimo sexto de la CPEUM, el IFT es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

pOtrimoni_o propio, que tiene por objeto el desarrollo eficientede lqi radiodifusión y las 

telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, id regulación, 

promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotacion ·del espectro 

radioeléctrico, las redes y la prestación de, los seNícios de radiodifusión y 
'. !.-.1 

telecomunicaciones. Asimismo, es también la autoridad en materia de competencia 

· .. económica de los sectores de radiodifw¡ión y telecomunicaciones. 

Conforme a lo anterior, el IFT es el encargado de vigilar la debida ob;eNan\::ia a 10· ·· 

dispuesto en las concesiones y a1Jtorizaciones que se otorguen para el uso, 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrjco, 

dedicados ál servicio público de radiodifusión como vehículo de información y de 

expresión; a fin de asegurar que se realice de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplic,ables. ¡) 

I n \ ! 
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BaJo esas consideraciones, el ejerci6io de las fac81tades de supervisión y verificación 

por parte del IFT traen aparejada la relativa a Imponer sanciones por el Incumplimiento 
; 

a lo establecido en las leyes correspondientes 'o en los respectivos títulos de concesión, · 

asignaciones o permisos, 2'on la finalf'dgd de Inhibir aquellas conductas qye'atenten\ 
' -- . 

contra los objetivos de la normativrdad en la materia. 
( ~ 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento, previamente al- procedimiento 

admini~trativo seguido al efecto, propuso a este Pleno resolver sobre la imposición de 
1 / • -:-: 

san¡:lón y la declaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la Nación, en contra 
~ 1 _,· .--

, del PRESUNTO INFRACTOR, al considerar que con su ,conducta violó los ·artículos ó6 en_ 
. - '~ - -

relación con el 75 y se actualizó la hipótesis normativa previstó'en el artículo 305, todos 
¡ ~ 

de la LFTyR. 1 
\. 

,/ 
},'\hora bien, pdra determinar la pro1='edencia en la imposlclóh de ur:ia sanción, la LFTyR 

·, ' 1 

aplicable en el caso' en concreto, n~. sólo E>stablece obligaciones para los" 

concesionarios y permisionarlos y en general para cualquier persona, sino tamoíén 

señala supuestos ,cJ9 incumplimiento específicc:s y las consecuencias jurídicas a lqs que 
' ··- .... . 

se harán acreedores en caso de infringir la normatividad en la materia: -

Es decir, ai' pretende} lmponE¡r una sanción, . esta autoridad debe analizar 

minuciosarT)ente la concJucta que se I; Imputa al PRESU
1

NTO INFRACTOR v determinar si 
\ j . ' • 

la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal o normativo 

\que se cdnsidera violado. 

En este Orden de Ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

el desqrrollo Jurlsprudenc¡ai de los principió~ d~i derechQ penal e,n el campo 

adminis~rativo sancionador irá formando los prin2ipios propios para Eiste ~ampo del ius 

puníendídel Estado, sin embargo, en tant~ esto sucede, es válido considerar de 
1 \ \ / • \ ·-

man'era prudente las técnicas gai:,antistas del derecho penal, como lo es el principio de 

inaplicabilidad de la analogía e~ materia penal o tiplcidad. 
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En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecllo penol al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 
•. 

interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador, 

debe acudirse al aducido principio de ti~icidoc:J, normalmente referido a la materia 
' 

penol, haciéndolo extensivo o las infracciones y sanciones administrativas, de m~do tal · · 

que si cierta disposición administrativo establece una sanción por alguno infracción, la 

conducta realizac:ja por el afectado debe encuadrar exqctomente en la hipótésis ' . . 

~ormativa previamente establecido por el poder legislativo, sin que sea lícito'ampliar 

·. - ésto por analogía o por mayoría de razón. 

Así, en lo especie se considera que la conducta desplegado por el PRESUNTO 

INFRACTOR vulnero el contenido del artículo 66 de la LFTyR, que al efecto establece; 

que se requiere de concesión único otorgado por el lf'T para prestar todo tipo de 

servidos públicos de telecomunlcaclones y radiodifusión. 

Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguier:ite: . 

"Artículo 66. Se requerirá concesión únicb paro prestar todo tipo de seNicíos 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." ' · 

Lo anterior;' eh relación con el artículo 75, de la LFTyR, el cual dispone que c9rresponde 

al lnsti1uto el otorgamiento de concesiones para usar; aprovechar y explotar bandas 

de. frecuencia del espectro radioeléctrico. 

Ahora bien, para, efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, . resulta 

importante hacer nótar que lo conduc:ta antes referida, misma c:jÚe tesulta contraria a 

la ley; es susceptible de ser sancionado e[) términos de la fracción I del inciso E) del 

ortículo298 de la LFTyR, mismo que establece que la sanción que en su caso procede 

\ 

imponer a quien preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con Ü 
//r-e¡ 
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\concesión o autorización, corresr;onde a una multa wor el equivalente g~I 6,0\% hasta 

el 10% de los ingresos acumulables de la persona infractora, 

', 
En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I de la LFTyR, establece expresamente lo 

··· siguiente: 

"Artículo 298, L;s infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciónes que 
deriven de ella, se sancionarán por r,l Instituto de conf9rmidad con lo siguiente: 

\ (,,) 
/ ' 

E), Con multa por el equivalente de 6,07% hastcNO% de los ingresos de la persona 
infractora que: ' 

I, Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concf:sión 
o autorización,,, 

-·> 

Asimismo, cabe señalar que la comisión de la conducta erfanálisis, actualiza la primera 
' 1 

de las hipótesis normativas previstas en el artículo 305 dé la LFTyR, misma que establece/ 
-~ ! ! - ·-.. 

como consecuencia, la pérdida en beneficio de la'Nación, de los bienes, instalaciones· 
1 ' '-

y equipos emplé;dos en la comisión de dichas infracciones, En efocto dicho precepto 

legal expresamente establece: 
/ 

"Artículo 305, l.9S:P8l§P1JO_S Q@ presten 8ªfYiQlos,de telecomunlcaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorizacióa, o que por cualquier otió 

. Ynedio invadan u obstruyan las vías generales_ de comunicación, J28!Q@fán en 
'beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones," "" 

De lo anterlorpodemos conduir que el principio de tipicidad sól9 se cumple cuando/ 

en una norma consta una predeterminación tanto de la Infracción como de la 
-· ! , _.. ·-· ·-

· sunción,. es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que permita 

predecir las conductas infractoras .. y las sanciones correspondientes para 

actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente l:lsunto, : 
\ ... 

/ 

/ 
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Por otra parte, resultci importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora, en el caso de in,;:umplimiento de las disposiciones IE,_gales en materia de 
,·· 1 ,, 

radiodifusión, el artículo 297 primer párrafo de la LFTyR estableée que para la / 
.•' ' . 

imposición de las sanc;iones previstas en dicho cu_erpo normativo, se estará a lo previsto 
. --. ' -~ . 

por la LFPA la cual prevé dentro de_ su lTtulo Cuarto, Capítulo Único, el procedimiento 

para la imposición de sanclor:ies administrativas. 

En efecto, los artículo¡ 70 y 72 de la LFPA, establecen que para ra lmposi-~ión de un~-
, / .. --

sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista en la ley 
' ! • / 

y ii) qwe previamente a la imposición de la misma, la autoridad competente notifique 

al presunto responsable el inicio del procedimiento respectivo, otorgando al efecto un 

plazo de_ quince días para que exponga lo que a su derecho r::onvenga, y en su caso 

aporte las.'pru'ebas con que cuente. )/ 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en -

contra del PRESUNTO INFRACTOR, se presumió el incumplimiento de lo establecido en el 

artículo 66 en relación con eÍ 75 sJe 1a·LFTyR ya que no contaba con l<J concesión 
\ 

correspondiente para la prestación del servicio público de rodlodifusión, en concreto 

para'operar Ía frec,:uencia 103.3 MHz. 

En este sentido, a través dEi lá notificación del acuerdo de inicio de:·procedimiento, la 

Unidad de Cumplimiento dio a conocer al PRESUNTO INFRACTOR_ la conducta que 

supuestamente )1610 el artíc)-IIO 66 en relacié)n con_,el 75 de la L.FTyR, así como la 

sanción prevista en el artículo,298, inciso E), fracción I de dicha ley por la comisión de la 

misma. 

Por ello, se le otorgó un término de quince días hóbiles par~ que en uso de su gaiantía 

de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho 

conviniera, de conformidad·con el artículo 14 de la CPEUM en relación con el artículo 
\ . ' ' 

72 de la'lFPA. 
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/ ; 

Concluido el periodo de pryebas, de acui:3fdo con lo que dispone el 9rtículo 56 de la 

LFPA, la Unidad de Cumplimientopuso las actuaciones a disposlció~ pel interesado, 

para que formulara sus alegatos. 

Una vez desahogado el periodo probat6rio y vencido el plazo para formular alegatos, 
- / 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de 111frlto en estado de resolución al 

Pleno de este IFT, quien se encuentra facultado para dictar la resólución que en/ 
/ 

derecho corresp9nda. 

Bojo ese contexto, el proc.edimiénto administrativo de Imposición dé sanciones que se 
1 

sustancia, se r·eqlizó confqrme a lbs términos y principios procesales que establece la 

LFPA y los arti~ulos 14 -Y 16 de la CPEUM consistentes en: i)_.qt9rgar garantía de 
( 

audiencia al presunto responsable; li) desahogar pruebas; ili) recibir alegatos, y iv) emitir 

la resolución que en de'<cho 'corresponda. Lo anterior, con Independencia d<¡> que el 

PRESUNTO INFRACTOR no ofreció pruebas ni presentó'alegatos a;~ favor> / 
\ 

1 --y 

En las relat9das condiciones, ~I tramitarse el procedimiento administrativo · de 

Imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe. teoerse por satisfecho el 
--~-, , 

cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyi¡,s ordinarias y los criterios judiciales - · 

que informan cual debe ser. el actuar de la autrrldad para resolver el presente caso. 

' ) -
TERCERO. HECHOS MOTIVO DEr.PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUÍPOS 1EN 
BENEFICIO DE,LA NACIÓN. 

j 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo orden de inspección-verificación 

IFILUC/DGV/187/2016 dirigida al propietario y/o poseedor y/o responsable y/o 

encargado del inmueple ubicado en la Calle 16 de septl~mbre, número 30&Á, entre 

., Calle Guillermo Prieto y carretera "México 84", Coionla Zona G:entro,.Munlclplo·de 
( 1 , I 

Cuerómaro, Estado de Guanajuato el dieciocho de mayo cte dos mil dieciséis, LOS 
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VERIFICADORES se constituyeron en dicho lugar, en donde. se realizó un monitoreo de 

radiofrecuencia en FM, a efecto de determinar la ubicación del domicilio donde 

presuntamente se transmitíá la frecuencia 103.3 MHz. En tal sentido, LOS 

VERIFICADORES c;:btuvieron gráficas de radiomonitoreo y grabación del audio de. las 

transmisiones y a través de un analizador de espectro, se determinó la ubicación 

exacta dé la estación de radiodifusión que operaba dicha frecuencia, siendo el 
•' / 

domicilio ubicádo en la Calle 16 de septiembre, número 305--A entre Calle Guillermo 

Prieto y carretera "México 84", Colonia Zona Centró, Municipio dé.Cuerámaro, Estado 
' 

.cJe Guanajuato. 
-- '! 

--------~------·---------~ 

·· *- SWT60rrs 
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-En c9nsecuencia, en esa misma fecha, LOS VERIFICADORES se constituyeron en el 

dicho domicilio (lugar de origen de la señal) y levantaron el ACTA DE VERIFICACIÓN 

ORDINARIA número IFT/UC/DGV/187/2016, dándose por ;terminada dicha diligencia el 

mismo día de su inicio . 

.' \ --- ' 

1 
Ahora bien, una vez que LOSVERIFICADORES se constituyeron en el domicilio en el cual 

se localizó en o¡'.ieración la frecuencia 103.3 MHz, solicitaron la identificación de la 

persona que recibió la visita, quien dijo llamarse  pero quien se 
¡' 

negó a proporcionar identificación alguna, bajo el dicho: "no la traigo en este 

mo!Jlento." (sic). 

Asimismo, en la citada diligencia LOS VERIFICADORÉS hicieron saber a la persona que 

atendió la diligencia (en lo sucesivo "LA VISITADA") el objeto de la misma, haciéndole 

entregp del original del oficio IFT/225/UC/DG-VER/933/2016 de fecha, diecisiete de 

mayo de dos mil dieciséis, por el cual la DGV ordenó la visita •-de' inspección

verificación, firmando de recibido _una copia, como constancia de acuse de recibo. 

Derivado dél requerimiento de LOS VERIFICADQRES para que
1 
la persona que atendió la 

' 

diligencia nombrara testigos de asistencia y ante la negativa por parte de  _1 

 al señalar "en este momento no tengo a nadie que actúe como 

testigo" (sic), LOS VERIFICADORES nombraron como testigos de asistencia a Benjamín 

Quintero Ramos y Pedro Daniel Reyes Gómez quienes aceptaron Id designación y 
/ 

actuación como testigos de asistencia en dicha diligenci6. 

Una.vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICAqORES, acompañados de la 

persona que ocupaba el inmueble en el que se practicó la diligencia y de los testigos 

de asistencia, procedieron a verificar las instalaciones del inmueble citado en 

_compañía de , quien señaló: "la estación de radiodifusión es: 

propiedad de la asociación Por Un Cuerámaro Mejor Comunicad() A.C." (sic). 
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Asimismo, encontraron que se trataba de un inmueble ubici:ldo en_la Calle 16 de 

septiemtíie, número 305-A entre Calle Guillermo Prieto y carretera ·México 84", 

Colonia Zona Centro, MunlclpiQ- d~ Cuerámaro, Estado de GuanaJuato, " ... de dos 

niveles. pintado en color azul cielo, con un local comercia/ con el giro de boutique 

mismo que tíene la leyenda "UZI FASHION", con una puerta de acceso al segundo nivel 

en color blanco (lado derecho del local comercia/), ubicándose la estación en el 

segundo nivel, con los equipos instalados y operando en la frecuencia 103.3 MHz y en 

la parte-superior colocado un mástil con una antena omnic¡Jireccioryal/' (sic) 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que atendió la visita, 

manifestara bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

• "¿Qué persona es el propietario de la estación de radio<;:lifusión que transmite. 

desde este Inmueble?" A lo que LA VISITADA señaló expresamente_: "como ya les 

dije es propiedad de la Asociación "Por Un Cuerámoro Mejor Comunicado A.C." 

(sic). 

• "¿Sabe sí desde dicho inmueble seés1a operando una estación de radiodifusión, 

la cual opera en la banda de frecuencia modulada en 103.3 MHz?" A lo que LA 

VISITADA respondió: "Si", (sic) 

/ 

• "¿Sabe quién se anuncia en esta estación de radio?" A lo que LA VISITADA 

señaló: "es de propuesto culturo( no tiene anuncios." (sic) 

• "¿Sabe que anuncian en esta estación de radio?" A lo que 1A VISITADA señaló: 

"programas de identidad de lo comunidad y culturales no se comercializo." (sic) 
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"¿Sabe si pagan alguna cantidad por anunciarse?" A lo que LÁ VISITADA 
·--._. , 

señaló: "no se paga nada lo"asociación cubre los gastos de la estación." /(s[c)i 

Asimismo. LOS VERIFICADORES solicit6ron a LA VISITADA informara si la estación que 
-··· _,--

transmitía en la frecuencia 103.3 MHz contaba 'con-eoncesión'o pi3rmiso otorgadci por 

la autoridad federal para hace.¡ uso de una frecuencia del espectro radioeléctriéo, a lo 

que la visitada manifestó: "s1f¡3nc6entra en trámite" (sic). 

\ 

En razón de que LA VISITADA no preser:itó 'Instrumento legal para acreditar el legal uso y 
' . . /" ) \ ---

aprovechamiento del espectro radioeléétrico,. y la .instalación y operación de los 
i ·-. ' ,-· . : ' . ) 

equipos de radiodifusión para'el uso de la frecuencia 103.3 MHz LOS VERIFICADORES 

requirieron a la persona que atendió la visita que apagara y desconectara los equipos 

con los cuales.transmitía en la, frecuencia antes referida, a lo que 

1 manifestó: quítenlos Ustedes pero como ya le~ dije el permiso es.tá en trámite}. 

i (sic) 

/ 

Aslrrilsrno, en dicho acto LOS VERIFICADORE~ procedieron di aseguramiento de los 
. l 

equipos encontrados en el inmueble en donde se practicó lci visita, así como de los 

demós bienes destinados a la operación de la estación cltadd; q_uedai1do como 

·rn.terventor especial (depositarió) de los. mismos, Raúl Leonel Mulhia Arz.aluz, Subdirector. 
1 

de Super\/sión de,, este Instituto Federal de Telecomunicaciones, conforme el lo 

siguiente: 
·) 

Tres micrófonos 

Un micrófono 

Una laptop 
Un disc;;_o duro 

Shure Sin modelo 

Behditnger \Sin modelo 

Sin número de 
079-16 

serie· 
, Sin númfro 

serie 
de 079cl6 

---+--'-------+----------!--- -----
Compaq V200 CNF6230GXXX 080-16 

----· 

Adata HD710 
Sin número de 
serie 

081-16 

./ 
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Consola 

Alesis Multimix 8USB 
Sin número de 

082-16 
serle ' 

/ 
'I ; 

Un CPU 
,' 

LANIX 
,· TITAN 4000 0710430366 083-16 -

. 

Un compresor de 
Alesis ' 3330 

Sin núm<;iró-de 
084-16 

audio 
··,. 

serie 
Un ecualizador . - Sin número de 

marcaTEAC, EQA-10 
serie 

085-16 
- --· 

-, 

Un 
Sin número c1é '• 

minicomponente Panasonic SA-PM23 
serie 

086-16 
de audio ', ' ····· ---~-
Un Transmisor 

para FM s~m 
1 

I 
s/m · s/n 087-16 

. 

Previamente a la conclusión de la diligencia, en !términos del artículo 68 de LFPA LOS 
, ' 

·VERIFICADORES informaron a tA VISITADA que le asistfa el derecho de maAifestar lo que 

a su dereyho conviniera respecto de los hechos asentados en el acta de verificación, 

a Jo que dicha persona manifestó: "solo tengo que decir que es una estación sin fines 
: ¡-

de lucro y io únicb que .hacemos es difundir fa cultura y la identidad de nuestra 

comunidad ... ". (sic). Asimismo, se hizo constar en la diligencia que 

~e negó a firmar el acta pero sí recibió copia de la misma. 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 52<'1 de.la LVGC 
\' .: 
notificáron a que tenía un plazo de diez díós hábiles para 

. . 

que en ufo de su garantía de audiencia presentara por escrito las pruebas y defensas 

¡que estimara procedentes.ante el Instituto. 

El plazo de diez días hábiles otorgado a LA VISITADA para presentar pruebas y defensas 

en relación a los hechos contenidos en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA transcurrió 
. ( ~ 

del diecinueve de mayo al primero de junio de dos mil dieciséis, sin contar los días 

veintiuno, ,veintidós, veintiocho y ·veintinueve de mayo ·de dos mil dieciséis por ser 

sábados y domingos respectivamente, en términos dJI artículo 28 de la Lf P-'.'\. 

) 
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Transcurrido el plazo a que se refle/e el párrafo que antecede, el día primero de junio 
- - \ 

de dos mil dieciséis, en su carácter de representante legal 
-- ! 

de la persona moral POR UN CUERÁMARO MEJQR CQMUl:Jl,C~O, A.C., erí térmlnos1de 

la escritura pública número 10,440, Tomo CCV, otorgada ante la fe del Notario Público 

número 14 de la Culaaq de León, Guanajuato, pÍ'esentó manifestaciones y ofreció -., 

pruebas en relación eón la visita de verifléaclón ordinaria IFT/DfJDGV/J87/2016 llevada 

a cabo el día dieciocho de mayo; a través del cual señaló de manera medular que: 
J . ' . . ' . ,· 

/'- ... 

1 ) 

es propl13tario de los equipos de radiodifusión con 

los que se prestaba el servicio público de radiodifusión a través del uso de la 

frecuencia de 103.3 MHz, en términos de la copia simple de la factura 0700 

de fecha catorce de junló de dos mil quince. 
·'\ 

i 

b) El dieciséis de n9viembre de dos mil siete, solicitó al 

' encargado del Área de Radio y Televisión de la entonces Comisión Fegeral 
! ' "··--

de Telecomunicaciones, un permiso para instalar y operar una estación de 

radio de tipo culturo/ comunitario en Cuerámaro, Guanajuato. 
/ 

c)\ Mediante oficio CFT/DCliSTP/5274/08 de fecha diez de aiciembre de dos mil 

och(?, la entonces Comisión Federal
1

de Telecomunicaciones hizo del 

conocimiento de que en razó_n de 'que la 

dccumentación anexa a su solicitud no estaba completa, le otorgaba un 

plazo de sesenta días hábiles para que prese/itara las constancias 

correspondientes, 
,/ 

d) El día veintitrés de noviembre de .dos mil nueve, 

presen1ó ante el entonces Secretario Técr1ico del Pleno,-de la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones.Jd documentación que le fuera requerida a 

través del citado oficio CfT/DCl/ST¡:?/5274/08. 
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e) El doce de diciembre de dos mil doce, mediante oficio CFT/DOl/STP/7191/12 
' 

la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones hizo del conócimlento \ "• 

de que a ¡efecto· de continuar con los trámifes 

correspondi,~ntes a su solicitud, era- ne?esario ci'ue presentara diversa 

documéntación relacionada con las características de la estación de radio, 

f) El veintitrés de septiembre de dos mil catorce, la asociación civil refiere que 

pr;sentó la información y docümentación requerida por la e~inta Comisión 

Federal de Telecomunicaciones sin que a la fecha, haya tenido respuesta 

alguna a su solicitud. 

g) El treinta de octubre de dos mil quince lq persona moral POR UN 

CUE:RÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C. solicitó al IFT lo constancia de 

afirmativa ficto en relación con la solicitud parp instalar y operar L)na 
. -, 
estación de radio en frecuencia modulada, .en lo ciudad de Cuerámoro, 

Guanojuato. 

Atento a lo anterior;, la DGV consideró que del caudal probatorio aportado por 

la persono moral POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C., 

únicamente se podía acreditar lo propiedad de los equipos asegurados a 

nombre de más no así, de que contara• con el 

documento habilitante que le permitiera prestar el séNicio público de 

radiodifusión a través de lo frecuencia 103.3 MHz. 

Por ello, lo DGV estimó gue con su conducto/la persona moral POR UN CUERÁMARO 

MEJOR COMUNICADO, A.C. Y/0 en su carácter de 

propietario del equipo que era utilizado para prestar el servicio público de 

radiodifusión, contravino lo dispuesto por el artículo 66 en relación con el 75, y actualizó 
•••• • 1 

la hipótesis normativa pr,evlsta en el artículo 305, ambos de la LFTyR, Lo anterior. de 

conformidad con lo siguiente: 
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l. Los artículos 27, párrafos cuarto y sexto y 42, fracción VI de la CPEUM;-1, 2, 4, 5, 15 

fracciones IV y VII de la LFTyR, establecen que correspQnde a la Nación el 

dominio directo del espacio situado sobre el territorio hacional, que <3s el medio 
1 \ ' ·--

.. en que se propagan las ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

audio y video asociado, mediante la instalación, funcionamiento y op~raclón 

de estaciones de radio y televisión, siendo este d9rirllnlo lnallenabl,e e 

impresqiptible. 

.._. \ . 
En términos de los ordenamientos legales Invocados, el uso, aprovechamiento o 

explotación por parte de los particulares de,)as bandas de frecuencia del 
/ 

espectro radioeléctrico paro prestar el seryicio de radiodifui,ión sólo podrá 

realizarse previa concesión o,_ permiso íque se le otorgue por la outorida~ J 

compEotente, 

2. El ortfculo 4 de la LFTyR, señala que para los efectos de dicha Ley, el espectro 
/ ' radioeléctrico es una vía general de comunicación. 

( 

3. De conformidad có-~ el artículo 6 fr9cción 11, de la LFTyR, se aplicará de manera 
', -.. .. 

supletoria la Ley de Vías GeneJOles de Comunicación ("LVGC"), en tal sentido 

dicha ley en sus ar1ícu_los 523 y 524 dispone el procedimient6 a S<\)guir una vez 
/ 

') . . 

que se haya détectado el uso y aprovechamiento de vías de comunicación 

(espectro radioeléct;ico), es decir, se proceddrá al aseguramiento de las obras. 

ejecutadas, instalaciones y todos _aquellos bienes dedicados .. a la explotación de 
, __ ,,,- '· 

. , 
la vía de _comunicación, otorgándole al presunto infractor el término de diez días 

para presentar pruebas y,<:Jefensos que estime pertinente. 

. . 
4. El artículo 66 de la LFTyR dispone que se requiere conceslóh única para prestar 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. '-

\ 
: l 
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En efecto, el espeotro radioeléctrico· constituye un bíep de uso común que, 

como tal, en términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está sujetó' al 

régimen de dominio público d~ la Federación, puc:liendo hacer uso de él todos 

los habitantes tpe la República Mexicana, cor;, las restricclonE?_s establ,ecidas en -

las leyes y, ',, reglamentos administrativos aplicables, pero para su 

aprovechamiento e~pecial se requiere concesión otorgada conforme a las 

ci:inpiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos 
·, 

reales, pues sólo otorgan frente a la administrac_ión y sin perjuicio de terceros, el 

derecho atuso, apr'Óvechamlento o explotación conforme a las leyes y al título 

correspondiente. 

· 5. El artículo 75 de la LFTyR, en su primer párraf,o señala. que las concesiones para 
\ . ,' · .. ,_ 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
_! .' • ·, 

de uso determinado y parola ocupación de recursos orbitales, se otorgaran por 

el Instituto por un plazo de hasta veinte anos y podrán ser prorrogadas hasta por 

plazos iguales. 

6. Por su parte, el artículo 305 de la LFTyR dispone que las personas que presten 

servicios de telecomunicaciones o de rcidicidifusión, sin contar con la concesión 
/ ,'. ', 

o autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las víqs 
.---· ', 

generales de comunicación, perderán en beneficio de la 'Nación los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. 

Durante la visita de inspección y verificación,-se;detectó que se estaba haciendo uso 

de lo. frecuencia -103.3 MHz la cual es un bien de dominio público de ·,la Nación, cuyo 

aprovechamiento o explotación, solo podrá hacerse contando para el efecto con el 

documento habilitante. 
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En ese sentido, de la visita de inspección y verificación fue posible observar lo siguiente: 

' '·' 
a) De conformidad con el artículo 43, fracción VI del ESTAMO vigente en el 

. -- "- momento de la visita, la DGV ordenó practicar las acciones pertinentes pCJra la / 

loc°'lizaclón de la frecuencia 103.3 MHz, en él MuRlcipio de Cuerámaro, Esta~o 

de <zuanajuato.·· 

/ 

\ 

' 
. \ \ 

· -Asimismo se procedió a con_sultar lo infraestructura de estaciones de radio FM ' 

p,1Jblicadas en la página web del IFT respecto:de la estación radiodif~sora 11)3.3 
" l. \ 

MHz, en el Municipio Cuerómaro, Estado de Guanajuato. 

De la consulta realizada se advirtió que 110 existe constancia de concesión o 

permiso por pdrte de la autoridád coryipetente y menos aún fue exhibiddi al 
··-.. ; 

momento de practicar la visita de verificación, para justifi=r el uso y 

explotación de la frecuencia 103.3 MHz, en él Municipio Cuerámaro, Estado de ¡ 

.~uanajuato, 

En ese sent1do, se detectó que al momento de realizar la visita de inspe,cción, l<i;i 
' 

estación se encontraba transmitiendo música variada y programación esotérica 
' en la frecuencia 103.3 MHz, como se acreditó con los audios grabados. 

Con ello se tiene·la presunción de que hasta l<;J fecha en que tuvo verificativo la 

... visita de inspección y verifléación, se prestaba el servicio público de 
- \ \ 

radiodifusión, a través del ~so de la frecuencia 103.3 MHz, E,n la banda de FM. 
-- ¡ " ... 

b) Del monitorEto realizado durante la visita de inspecclón-verifi.cación en el 

Municipio de Cuerárnaro, Estado de Guanajuato, se c2'nstat6 el uso de la 

frecuepcla 103.3 MHz y del resultado de la visita de verificación se encontraron 

instalados y en operación l9s siguientes equipos: 

' ( 

j 
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Tres micrófonos Shure Sin modelo Sin número de serie 

Un micrófono Beharinger Sin modelo Sin número de serie 

Una laptop Compaq V200 CNF6230GXXX ,.··. 

Un discoduro Adata HD 710 SirJ:,número de serie 

Consola Alesls Multimix 8USB Sin número de serie 

Un CPU LANIX TITAN 4000 0710430366 

Un compresor de 
audio 

Alesls 3330 Sin ·número: de serie 

Un ecualizador marcaTEAC, EQA-10 Sin _número de serie-·· 

Un minicomponente 
de audio 

Panasonfc SA-PM23 Sin número de serie 
·-

Un Transmisor .. para FM s/m s/m s/n 

.. Por lo que se acreditó la prestación del servicio público de radiodifusión a través 

del uso y_opiovec~amiento del espectro radioeléctrico, correspondiente a la 

banda 103.3 MHz en frecuencia modulada, sin contar con la concesión o 

permiso correspondiente. 

c) En cuant0¡al cuestionamiento formulado por LOS VERIFICADORES respecto a que 

si contaba con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 103.3 MHz en 

la banda FM; 

(sic) 

manifestó que "se encuentra en trámite"·· 

Derivado de lo anterior. se acreditó fehacientemente la falta del documento 

idóneo que ampáre el uso de la frecuencia detectada, conducta que desde 

luego infringe 10¡ dispuesto por el artículo 66, en relación cori. el artículo 75, 

amqos de la LFTyR,pues c:JJcha frecuencia requiere de concesión o autori;;<;iclón 
\ 

parasu utilización'! 

Por tanto, se acreditó la infracción al artículo 66 en relación con el 75, de la LFTyR, toda 

vez que al momento de llevarse a cabo la visita de Inspección-verificación, se detectó 

que en el inrriueble visitgdo, se prestaba el servicio de radiodifusión a través del uso de /¡ 

<7' 
l 
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la frecuencia 103.3· MHZ: sin contar con la re¡¡pectiva concesión, permiso o autorización 

emitida por auJoridad competente. 

Asimismo, durante la diligencia de lnspecci9n-v.~rificación, LOS . VERIFICADORES, 
./ - 1 

realizaron el monitoreo de la radiofrecuencia en FM y corroboraron que leí.frecuencia 

103.3 MHz estaba siendo utilizada.' 1 

Por tanto, se corroboró que-la persona, mo.ral F'OR UN CUERÁl)!lARO~ MEJÓR 

COMUNICADO, AC. se encontraban prestando el 

,servicio de radiodifusión sin contar co~·el título de concesión, per~iso o qutorización 

respectivos. En consecuencia, se act,ualizci la bipótesis normativa prevista enel artículo 

305 de la LFTyR, 
/ 

/ 

Ahora bien, en el di<!:t~men remitido por la DGV se consideró 9lie la persgna moral · 

denominada POR UN CUERÁfv1.ARO MEJOR COMUNICADO, AC. 

1[ en su caráder de propietario de las instalaciones y equipos de radiodifusión 
' , 

localizadas en el inmueble ubicado en: la Calle.16 de septiembre, número 305--A, entre. 
. ' 

· Cqlle Guillermo Prieto y carretera 'México 84", Cofótila Zona Centro, Municipio de 
/ .--· - \ ~ 

Cuerámaro, Estado dé GuariaJuato prestaba el servicio público de radiodifusión a 

través del uso, aprovechamiento o explof?ción de la banda de frecuencia l0l3 MHz, 
j 

sin contar con la concesión o permiso otorgado por la autoridad compe_tente y en 
-- -

···• consecuericia el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició\ el procedimi¡,nto de 

Imposición de sancJón respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órgano 

Colegiado. 
\ 

Lo anterior considerando que de conformidmJ con los artículps 15. fracción XXX de la 

LfTyR y 41 en relación con el 44 fracción 1, y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Titular de la 
·-- / -! ---

2 SOb,ee el partlc~lar1 obtuV-ieron gráfícas--de radiomonitoreo y gra~.aciones del audio-i:Je las transmislone,s, mismas 
que obran en el·presente expediente. 
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Unidad de Cumplimiento tiene facultdd para sustanciar procedimientos administrativos , 
• •• 1 

.,sancionatorios y el Pleno del. Instituto se encuentra facultado para Imponer las 

sanciones resp~ctivas y declarar la pérdida de los bienes, instalaciones y equipos a 

favor de la Nación, por el incumplimiento e infracción a las disposlcione~ legales, 

reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 

!CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

En esa tesitura, el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento 

administrativo de imposición de sanción, mediante acuerdo de cuatro de octubre de 

dos mil dieciséis, en el que se le otorgó al PRESUNTO INFRACTOR un término de quince 
' ' 

días hábiles para que manifestará .. lo que a su derecho 1convinlera y en su caso, 

aportara las prúebas con que contara 1yrí relación con los presuntos incumplimi~ntos 

que se le imputan, 

Dicho acuerdo fue noti(icado el día trece de octubre siguiente, p()r lo que el plazo de 
\ 

·, quince días hábiles transqurrió del catorce de octubre al tres de noviembre dos mil 

dieciséis, sin contar los días quince, dieciséis, veintidós, veintitr$s, veintinueve y treinta 

de octubre de dos mil dieciséis por ser sábados y domingos, en términos del artículo 28 

de la LFPA. 

' / 
En aras de cumplir 'con los principios de legalidad y seguridad jurídica consagrados 13n 

los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de exhaustivid9d en el 

dictado de las resoluciones administrativos, de conformidad con los artículos 13 y 16, 

fracción X, de la LFPA, esto autoridad procede o estudiar y analizar en esta porte de lo 

rr::,solución los argumentos que, en su caso, hubieran sido presentados por el PRESUNTO 

INFRACTOR, aclarando .. que el procedimiento administrativo sancionador, ha sido 

definido por el Pleno de la SCJN como "el conjunto de actos o formalidades 

concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con e/objeto de 
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conocer Irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos Ó ,particulares, cuya 

f/nalldqd,,en toda caso, sea imponer alguna sanción.'" 
\ _, \, \ ' \ 

,, 

De la definición señalada por nuestro Móximo Tribunal se puede advértir que el objeto 

del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer irregularidades 'o faltas, 

por lo que _se Infiere que la 1/tls del mismo se sujeta únicamente a acreditar o ó:lesvirtuar 
·-- 1 '1 

la comisión de la conducta sancionable, lo c_ual se fortalece con la imposibilidad de 
\ 

Impugnar actos emitidos durante el procedimiento. 

'\ 

Por tanto, en el caso de que eLPRESUNTO INFRACTOR hubiese presentado argumentos, 
~ ) 

el análisis .Ge los mismos debe en -todo caso estar encaminado a desvirtuar las 

imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las 

conductas presuntamer;ife ··· sancionables; como lo es la probable infracción/ a lo 
--- i ,_ 

dispuesto e~ Jós artículos 66 en relación con el 75 y 1~ presunta actualización de la 
'·, ' - ( 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, to.dos de la LFTyR. 

· De acuerdo a lo SElfíalado en los Resultandos NOVENO y DÉCIMO de la presente 

Resóluclón y todo vez que la persona moral denominada POR UN CUERÁMARO MEJOR 

· COMUNICADó, A.C. en su carácter de propietario de las 

lnstalacione,s y equipos de radiodifusió~localiz9das en el inmuéble ubicado en la Calle 
{ ·'. 

16 de septiembre, número 30&A. entre Calle Guillermo Priet6 y carretera 'México 84", 

Colonia Zona Centro, Municipio de Cuerámaro, Estado de GÚahajuato no presentaron 
, 

pruebas y defensas dentro del plazo establecido para ello,, por t,roveído de nueve de 

novie¡:nbre de pos mil di,eciséis, notificado pdr lista diaria de notificaciones del IFT el dídi 

'· diecis$is siguiente, se les hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de 
·-- ' . j 

cuatro de.octubre de' dos mil dieciséis y se les ,tuvo por. perdido su derecho para 
.- ' \ 

presentar pruebas y defensas de su parte. Lo anterior, con fundamento en los art~ulos 

', 
3 'Párrafo 45, Engrase versión pública. Contradicción de Tesis 200/2013 del Tndlce del Pleno de lo Suprema 

', Corte! de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http :/ /www2,scjn .gob .mx/yqnsultaT ematica/ PaglnasPub/T e matico Pu b.aspx 

\ 
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72 de la lf PA y 288 del Código Federal de Pr6cedimlentos Civiles ("CFPC"), de 

aplicación supletoria en términos de los artículos 6, fracciones IV y VII de la lFTyR y 2 de 

la lFPA 

SiryEJ. de apoyo.- a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado El_n el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Libro XXII, en Julic, de 2013, Tomo l, Materia(s): Constitucional, Tesis: la: 
- \ i 

CCV /2013 (l Oa,), Página: 565 cuyó RLbro y texto son del t~nor siguiente: 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRA VIENE EL PRINOPÍO DE JUSllCIA 
PRONTA PREVISTO EN EL ARlfCULO J 7 DE LA CONSnTUCIÓNPOÚllCA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, La preclusión es una sanción quJ da seguridad e irreversibJ1idad al 
desarrollo del proces9, pues consiste en la pérdida,_extinción o consumación de una 
facultad procesal, y por la cual las distintas etapas del procedimiento acjquieren 
firmeza y se da sustento a las tases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se 

\ desarrolle orde.nadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de discusión, lo 
cual coadyúva a que la controversia se solucione en el menor tiempo posible; de ahí 
que dicha institución no contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 
7 7 dc, la Opnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en 'la 
obligación ' de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las 
controversias ante ellás planteadas, dentro de los lérminps y plazos que al efecto 
_establezcan las leyes, " ' 

Ahor<:J bien, para los efectos de la presente resolución, habrán de tomarse en cuenta 

las ,constancias que existen en el e,xpediente en que se actúa, aportpdas por la 

persona moral POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C., por conducto de su 

representante legal, a través de un escrito ingresado en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el primero de junio de dos mil dieciséis, por medio del cwal expuso sus 

drgumentos en relación con los hech\JS qU'.3 SE, hiCieron constar en lq Visita de 
·,_ : \, 

verificación ordinaria IFT/UC/DGV/:187/2016, de fecha diecisiete de mayo de dos mil 

dieciséis, 

A ese re~pectd, en dicho escrito la asociación, civil POR UN CUERÁMARO MEJOR 
1 

COMUNICADO señi;iló que: 

• Los equipos de radiodifusión (que fueron asegurados en la visita de verificación 

ordinaria IFT/UC/DGV/187/2019) eran propiedad de 
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Para<:¡icreditar lo anterior, anexó cqpia simple de la factura número 700 dé 
' fecha cuatro de Junio de dos mil cinco. 

i ', 
en su carácter de Presidente de la asociación civil POR 

UN CUERÁMARO MEJOR COMUNJéADO solicitó ante la entonces Comisión 
\ ., ) 

Federal deJelecomUnicaclones, "", un permiso (Ahora Concesión) para Instalar 
~ ·-- / . ' ... ' \ / . 

--y Operar una Estación de Radio e1; frecuencia Modulada tipo Cultora/ 
' ' 

Comunitario, en la Ciudad de Cuerámaro, Estado de Guanajucifo0 .. " (sic), Para 

arreditar lo anterior, exhibió copla simple del escrito presentado el dieciséis de 
( 

noviembre de dos mil siete ante la citada CornisJón. \ 

No obsta señalar que el representante legal de la asociación civil POR UN CUERAMARO 

MEJOR (::OMUNICADO, exhibió anexo al citado escrito del primero de junio de dos mil 

dieciséis, copla simple del Primer ,Testimonio de la Escritura Pública Número l 0,440, 

'misma qi'.JE;>, contie~~ el poder general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración otorgado por en su calidad0e PresidentEi de 

, la Mesa Directiva de la Persona Moral denominada POR UN CUERÁMARO MEJOR 

'\ 

1 

COMUNICADO, ASOCIACIÓN CIVIL a favor de de, la cual se 
\ 

dElspr~ñde: 

• La existenc::ia de (la persona moral der¡1omÍnada (POR UN CUERÁMARO MEJOR 
-- • ' ··--- 1 

COMUNICADO, ASOCIACIÓN CIVIL (según la eseritura pública número 604 del 

trece de abril de dos m\l siete, otorgada ante la fe del Notorio Públic:m 73 de 

Cuerán:iaro, Guanajuato), 

• El carácter de asociado fundador y representante legal de ' .. , 
1 

1 en dicha asociación civil. 
/ 

. / 

Ahora bien, del análisis a lasconstancias que integran el presente expediente, se crean 

plena corhvicción de la existencia de una C0[]ducta susceptible de ser sancionada, 

Í 

' t
i 

,1/ ' 
<¡ 

/ 
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consistente en la prestación del seNicio público de radiodifusión sin contar corí título de 
. ' 

concesión para ello. 

En etec;to, del análisis al contenido de las constancias antes señaladas, queda 
\ 

acreditado que: 

• El uso de los equipos detectados y asegurados durante la visita de verificación, 
' . 

son propiedad de Presidente y Representante legal 

de la persona m;ral POR UN CUE~MAJ<O MEJOR COMUNICADO, ASOCIACIÓN 

CIVIL. 

• La persona moral POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, ASOCIACIÓN. 

Cl\{IL prestaba el servicio público de radiodifusión en el Municipio de 

Cuerámaro, Guanajuato, sin cpntar con la. concesión respectiva, no obstante 
\ 

que alegue que existía una solicitud de permiso en trámite, 

QUINTO. ALEGATOS 

Siguiendo las etapas del d,ebido proceso, mediante acuerdo del cinco de diciembre 

de dos mil dieciséis, notificado por lista diaria de notificaciones en la página de este 

lr;stituto el día seis sigui~nte, se. otorgó al PRE(3UNTO INFRACTOR un plazo de diez días 

hábiles para formular alegatos, el cual transcurrió del siete al veinte de diciembre de 

dos mil dieciséis. 

De las constancias que forman parte' del presente expedlE>nte, se observa que para tal 

efecto, el PRESUNTO INFRACTOR no presentó alegatos ante este IFT por lo que en tal 

sentido. y conforme a lo señalado en e'i' Resultando DÉCIMO SEGUNDO de la presente 

Resolución, por proveído de nueve de e11ero del ano en curso, publicado en la lista 

diaria de notificaciones en la f)ágina del Instituto ese mismo día, se tuvo ¡:;:,recluido su 
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derecho para formular alegatos de su parte con 1'tmdamento en los artículos 56'de la 
! 

LFPA y 288 del CFPC .. 
', 

Por io ante/lor, al no existir análisis pencjiente por r~alizar se procede a emltir la presente 

resolución atendiendo a los elementos que c~usan plenitud convic~a ante esta 

autoridad, cumpliendo los principios·procesales que rigen todo procedimiento. 

•Sirve de aplicación pór analogía la siguiente Jurisprudencia que a su lefra señala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROC::ESO, SU CONTENIDO. Den/ro de las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo duro''. que debe observarse Inexcusablemente en todo 
procedimiento jurisdlccionafc y otro.de garantías que son aplicab/,¡,s en los procesos 
que Impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. 'As/; en cuanto al 
"núcleo duro''. las garantías del debido proceso qLJe aplican a ··cualquier 
procedimiento de naturaleza Jurisdicciqnal son las que/ esta Suprema Corte de· 
Justicia de la Nación ha identificado como formalídades esencia/es del 
procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia''. las cuales ·· 
permiten que los gobernados ejerzan sus defénsas antes. de qué las autoridcfdes 
modifii:¡uE!n su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de 
esta S,uprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 47 /95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo 1/, diciembre de 7995, página 733, de rubro: "FORMALJDADES ESfNCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEF(ÑSA 

' 1 -
PREVIA AL ACTO PRIVAT/Vó.''. sostuvo que las formalidades esenciales del 
procedimiento son: (i) lo notífíc9c/ón del itiicio del procedimiento; (il) la oportunidad 
de ofrecer y desahogar las prúebos en que se finque la defensa; (iil) la oportunidad 
de alegar; y, (lv) una resolución que dirimQ las cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido cons/derada por está Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el o'tro núcleo es identificado comúnmente con el elenco 
de gartmtfas l'nín/mo que debe tener toda persona cuya esfera JurT3ic~_pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, 
corre/ derecho penal, migratorio, fiscal o adminis/rativo, en donde se exigirá que se 
hagan compatibles las garantías con la materia específica del asuntO:·Podanto, 
den/ro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos 

- ' especies: la primera, que correspon9s1 a todas las personas Independientemente de 
su condición, nac/9nalidad, génerb, edad, etcétera, dentro de las que están, por 
ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a 
conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la 
combinación del elenco mínimo de garantías con 'e! derecho de igualdad ante la 
ley,. y que protege a aquel!aiipersonas que puedehencontrarse en una situación de 
desven"ta)a frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a afg(m ,grupo 
vulnerdble, por ejemplo, el derecho a la notifícación y asistencia cdnsular, el 
dereche a1~ontar con un /raductor o intérprete, el derecho de las pi11ps y los niños a 
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que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre 
Q/ras de igual naturaleza.' 

Época: Décima Época, Registro: 2005776, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fedemción, Libro -3, __ 
Febrero de 2074, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J, ()/2074 (TOa.), · 
Página: 396." 

SEXTO, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA POR UN 
. \ 

CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, ASOCIACIÓN CIVIL 

A efecto de determinar lo responsabilidad administrativo de lo persono moral POR UN 

CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A. C, en lo comisión de lo conducto susceptible 

de ser sancionado, esto autoridad procede o analizar los constancias qt;Je obran en el 

expediente respectivo que ocreditc:m, que dicho persono ero lo responsable de lo 

E,~toción de rpdiodifusión que se encontraba operando de manero ilegal. 

En este sentido, los elementos que esto autoridad consideró suficientes poro atribuirle 

responsabilidad administrativo o la persono moral POR UN CUERÁMARO MEJOR 

COMUNICADO, A C. en el presente asunto consistén en que: 
' 

/ 

l. Durante lo etapa de verificociór1 y sustanciación del procedimiento 

sancionatorio, señaló que el propietario o 

-· responsable de la estación de radiodifusión que transmitía desde el inmueble 

ubicado en <;:olle 16 de septiembre, número 305-A,, entre Calle Guillermo Prieto 

y carretera "México 84", Colonia Zona Centro, Municipio de. Cuerámoro,· 

Estad?- de Guonojuoto es lo persono moral: ·Por un Cuerámarq Mejor 

pomunlcado, AC: (sic); 

2. En términos de la escrituro pública número 604 del trece de-t:lbril de dos mil 

siete, otorgada ante lo fe del Notorio Público 73 de Cuerámaro, Guanajuato, 

se acredito la existericia de la persona moral denominada POR UN 

CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, ASOCIACIÓN CIVIL cuyo objeto social 
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. · res.alta.<31 de brindar servicio social al "Municipio de CuerámarQ, Guanajuato, 

póra la transmisión de, tod~ tipo de programa~ sociales, culturales y 
1
deportivos; 

3. , Si bien los bienes y equipos con los que se prestaba el servicio público de 
/ 

radiodifusión a través deL uso de la frecuencia 103.3 MHz en Cuerámaro, 

Guanajuafo, eran propiedad de dicha persona es el 

' Presidente y Representante Legal de la citada persona moral; 

4. La solicitud parq obtener un permiso presentado ante la entonces Comisión 

Federal de Telecomunicaciones para instalar una esta'rs::ión de'íadiodifusión de 

tipo cultural o que se refiere su escrito de manifestaciones, fue presentada por 

,:Jicha Asociación Civil, y 

5. Los eycrltos con los cuales s9. pretendió desahogar los requerimie~tos de la 

autoridad administrativa en relación con la soilcltud para obtener un permiso\ 

para instalar una estación de radiodifusión de tipo cultural, f9eron presentados 

; nombre de la persona moral POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, 1 
\ 

por quien tlene ... su representación legal. 

De lo 6nterior se desprende que la persona moral POR UN 
I 
CUERÁMARü' MEJ~R 

COMUNICADO. es responsable de lo conducta que _en el presente procedimiento 

administrativo se le reprocha, toda vez qae lo operación de la estación de 

radiodifusión, atendió a los fines dÉlsu objeto sociql, 

En ese sentido, es claro que la asociación civil -POR UN CUERÁMARO MEJOR 

COMUNICADO es quien llevó a cabo las gestiones para obtener lo concesión que le 

otorgaría el qerecho de prestar el servicio de radiodifusión a través Bel uso de una' 
\ / 

frecuencia del espectro radioeléctrico, sin que a la fecha se tenga constancia de que 

su solicitudhaya sido autorizada. 

i 
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En consecuencia, se concluye que POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO es la 

responsable de la operación de una estación de radiodifusión sin te¡iér concesión para 

ello, por lo que es dable atritiuirle a la misma,_ la responsabilidad administrativa en la 

comisión de una condu
0

cta contraria a la normativi.dad vigente en la-materia, con las 

consecuencias legales que ello Implica. 

Ahora bien, es necesario mencionar que no obstante que la persona moral 

denominada POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO manifestó que su función·es 
•. 

brinda"r servicio social al Municipio de Cuerámaro, Guanajuato para la transmisión de 

todo tipo de programas sociales, culturales y deportivos; enlazar a ~~munidades del 

citado Municipio en caso de emergencias o alertas, y dar avisos_ de tipo social sin fines 

de lucro, dichos <Jrgumentos no la autorizan para prestar un servicio regulado por la IEly, 

por lo que en todo caso, independientemente del fin o propósitos de las transmlsionis, 

debió haber cumplido con la normatividad en la materia, es decir, contar un título 

habilitante que le permitiera prestar el servicio público de radiodifusión. 

Ello es así, toda vez que conforme a la ITTyR, la finalidad de las transmisiones o la falta 

de lucro obtenido por el uso del(espectro radioeléctrico no son elementos que eximan 

de responsabilidad a quien pretende realizar operaciones de radiodifusión . 

. En E)Se sentido, debe reiterarse que el uso, aprovechamiento o explotació~ por parte 

de los partíctJlares1 de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

prestar el servicio de radiodifusió11, como medio de. información y de expresión, sólo 

puede realizarse pr~via concesión que se le otóigue por la autoridad competente, de 

tal manera que las manifestaciones respectivas lejos de considerarse como 
' 

argumentos de defensa que pretendan desvirtuar la comisión de la conducta 

sanck,nada,' resultan el reconocimiento expresa respecto de la prestación del servicio' 

dé radiodifu~ión sin contar con el documento habilitante que lo qutorice para Ei!lo. 

No es óbice de lo anterior, que a pesar de que la persona moral solicitó(operara la 

<Jfirmatlva ficto a su' favor, argumentando que no ha tenido respuesta por porte dO la 
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'\ 
autoridad administrativa en relación con su ,solicitud para que le fuera oiorgado el 

'· título habilitante para prestar el servicio público de radiodifusión, no debe pasarse por 
--- ! --· 

alto que al tratarse de la prestáción de un servicio público que requ¡ere el uso del 
' 

espectro radioeléctricó, es claro que se rf)quieie de la concesión otorgada para tal fin, 
I / . / / { 

Luego, en tanto POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO no tenga el título 
/ 

habilitante, no tendría derecho alguno para prestar elservicio público de radiodifusión, 

Finalmente, en términos de lo dispuesto por el artícµlo 17 de la;Lf PA el cual refiere en la. , 

parte 1que interesa, que tranicurrido el plazo aplicable' para que la autoridad· 

/ administrativa relucilva ¡¿·que :;:ofresponda, las resolyciones se entenderán en sentido 

negativo CJI promovente, a menos que en otra disposición legal o administrativa¡ de 

carácter general se prevea lo-cgntrarlo y, en el caso de que se recurra lo negativa por 

falta de resolución, y ésta a su vez no se resuelva dentro del mismo término, SE¡ 

entenderá confirmada en sentido negativo, 

\._ 

\ 

' \ 

/ 

Tiene aplicación Id siguiente tesis: \ 

/ 
' / 

NEGA11VA FICTA DE AUTORIDADES ADM/N/STRA11VAS. MEDIOS DE DEFENSA EN SU 
CONTRA PUEDEN INTERPONERSE EN CUALQUIER 11EMPO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN). El Código F;sca/ del Estado de Nuevqi León, en su artículo 39,. 

; establece: "Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscnlés ' . deberán ser resueltas en un plazo de sesenta días;" transcurrido dicho plazo sin que 
_se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió 

- , negativamente e interpone(IÓs medios d\ défensa en cualquier ·tiempo pqsterior a' 
dicho plazo, mientras no se notitique la resolución, o bien, esperar a que ésta se 
notifique!'. El citado numeral viene a confirmar que .tratándose de la resá/uclón 
negativa fleta de las autoridades administrativas, que se Integra-con el si/ene/o de la-" 
aútorldad, los medios de defensa procedentes pueden interponerse por el 
Interesado en cualquier tiempo, es decir, sin sujeción a término alguno; por tanto, 
siendo el juicio pe nulidad uno de los medíos de defensa que pueden instarse en 
contra de ·ese' tipo de resoluclones presuntas, de acuerdo con los artículos 7 7, 

/ 1 

fraccfón "XIII y 46 de la Ley de Justicia Administrativo del mismo Estado, es inconcuso 
que la demandó correspondiente, puede ser presentada eh-._cua/quier tiempo, 
mientrasno se dicte resolución expresa. No es óbice que el Código Fisco/ del Estado, 
en é(precepto que se_invoca, se refiera exclusivamente a las resoluciones negativas 
fletas que derivan 'de la inactividad de las autoridqdes fiscales, pues las 
denegaciones presuntas emanadas del si/ene/o de los organismos fiscales también 
son impugnables ante el Tribunal de lo Contencioso Adminlstrbtivodel Estado, como 

' / 

) 

( 

/ 

se-desprende del arlículo-I7 de la Ley de Justicia Admínisfrativa;--, en el que se le 

( 

// 
11, 

11-
, ' ! 

/i 
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otorgo compet,,nclo no sólo poro conocer de resoluciones de c;,utoridodes 
administrativos ,:,n e;¡sfrfcto sentido,' sino también poro conocer de _'actos y 
resoluciones de autoridades fiscales dé lo focofidod, como son los que determinen 
lo existencia de uno obligación fiscal fa fijen en cantidad /íquidd o den los bases 

/para su liquidoclón; las que nieguen fo devolución de un Ingreso regulado por las 
\. leyes fiscales, Indebidamente percibido por el Estado, o las que nieguen fa 

devolución de un soldo a favor del contribuyeote; fas f}ictodas en el pr=edlmientó 
administrativo rie ejeCLJción, en /os supuestos y bajo !ás condiciones que se indican 
en_ ese ordinoi:''las qué· causen un agravio en materia fiscal, distinto a los precisados; 
los ·que impongan sanciones por infracción a fqs leyes de carácter fiscal; las 
dictadas por autoridades fiscales al resolver los recursos establecidos por las leyes y 
reglamentos respectivos: y, las dictados por fas propios autoridades fiscales a favor 
de los particulares, Por tonto, lo competencia de;¡j Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado derivado de lo Ley de Justicio Administrativa, {~omprende 
las controversias de naturaleza.administrativo en sentido lato, dentro de las cuales se 
incluyen las de índole fiscal. En los relatadas condiciones, debe concluirse que la 

' disposición contenida en el artículo 39 del Código Fisco/ del Estado, en cuanto a , 
que los medios de defensa procedentes en contra de lo resolución negativo ficto · 
pueden interponerse en cualquier tiempo, mientras no se emito resolución expreso 
de la autoridad sobre fa instancio o peticipn planteado; también resulto opl/cob/e o 
los resoluciones presuntos de rechazo derivadas del silencio de las autoridades 
admihlstratívas no fiscales, pues uno y otro tipo de resoluciones son de la 
competencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, por lo que en ambos 
éasos debe obseNarse la misma norma.· Tal interpretacióp comulgo, además, con-la 
idea de igualdad procesal pregonada en la exposición de motivos correspondiente 
a la Iniciativa del Poder Ejecutivo planteada al Congreso Local, el nueve de enf;iro,, 
de mil novecientos noventa y siete, que dio lugar a la exr,edición de la Ley de 
Justicia Administrativa para el Estado de Nuevo León, aprobada mediante decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Estado ei día veintiuno de febrero del mismo 
año, en la que se introdujo la posibllldad de que las autoridades impugnaran las 
resoluciones favorables_ a los gobefnados en un plazo de cinco años, posteriores a la 
fecha en que la resolución favorable se hubiera notificado al particular, o sin 
sujeción a plazo en el supuesto do que el acto produjera efectos de tracto sucesivo; 
dado que no se cumpliría ese propósito de trato equitativo a los partes, si a la 
autoridad se le perm)te impugnar en cualquier tiempo una resolución favorable al 
administrado, cuando ésta tenga efectos permanentes, mientras que al partlcula(se 
le impone /a,fimitante de treinta_ días para que presente su demanda de nulidad en 
contra de una denegación presunta, que produce el rnlsmo'f/po ,de consecuencias 
sucesivas, aplicando indebidamente a este supuesto el mismo trato que se dd a las 
resoluciones expresas, en términos del artículo 46, prirher párrafo, de la citqdalley 

·1ocal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMIN/SmATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO Época: Novena Época. Registro: 174063. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tipo de Tesis: Aisladd. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tornó XXIV, Octubre de 2006. Materia(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A 184 A 
Página: 1405 , 
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SÉPTIMO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍE>ICAS 

~ -
En el presente asunto se considera que existen: elementos de convicción suficientes 

que acreditan .. que la persona! moral denomi'riada POR UN Cl'JERÁMARO MEJOR 

COMUN!CADü; A.C. 

. radiodlfusiórien el Municipio de Cuerámaro, 
.\ " 

cor;icesión que lo habilitara para esos fines. 

estaba prestando servicios de 

Estado dé"Guanajuato, sin contar con 
( 

\, 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo establecido en el precepto legal que sEJ estima transgredido 

claramente se puede advertir que se surtentodos los supuesfos previstos por el mismo. 

. ' 
Así, el presente procedimiento administrativo de Imposición de sanción y declaratoria 

'\ 

para resolver ·sbbre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en b¡eneficio de la 
1 

1 -
Nación instaurado en contra de persona moral denominada POR UN CUERAMARO 

' ! •• 

' ' 

MEJOR c:;oMµNJCADO, A.C. se inició por el presuni'o incumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 66 en relación con el 75 y actualización de la hipótesis prevista en el 

artfculo 305, todos de la LFTyR;mismos que establecen: \ / 

"Arlfc:ul6 66, Se reguenra concesión un,ca para prestar·:4odo tipo_.de_ servicios 
pOblléos de teiecomuntcaciones y radiodifusión, ". 

( 

"Arlfculo 75, Las concesiones__pgra usa[ QProvechar v explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y par6 la ocupación y __ 
explotación do recursos orbitales, se otorgarán por el instituto por un plazo de hasta 
veinte años· y podrán ser prorrogadas hasta por plazos igualas_ canfor/ne a 
lo dispuesto en el Cppítulo VI .de este Título. ' 

''Amculo 305,--Los personas que presten serv1c1os de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contdr con la concesión -o autorización, o que por cualqÚier otro 

· medio invadan µ obstruyan las vías generales de cómunicaclón, perderán en 
beneficio de la NÓción los bienés, instalaciones y equipos empleados en la comisión . . 
de dichas infracciones. " 

,ir 

1 

//1, c1-
1 
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Del análisis de los preceptos transcritos, se der:,rende que la conducta susceptible de 
-- - .. ~ 

ser sancionada es la prestación de servicios de radiodifusión sin c_ontar con concesión -

o autorización emitida por la autoriddd competente, por lo que con el fin de cumplir a 
-- / 

cabalidad con el principio de tipici9ad se debe analizar si la conducta d.;,spÍegada se 

adecua a lo señalado por la norma, 

En ese sentido, con el fir;i de-establecer lo que debe entenderse por la prestación de un 

se'rviclo de radiodifusión, resulta importante considerar lo señal~do por las fracciones 

LIV y LX:V del artículo 3 de la LFTyR, mismas que señalan lo siguiente: 

\ 
"Arlfcu/o 3, Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

UV, Radiodifusión: Propagación de ondas .. e/ecfromagnéticas de señales 
de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento 
o explotaclón de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
incfuidas·las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por G! instituto a tal 
seNicio, con e/ que la población puede recibir de manerd directa y 
gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para 
ello; 

LXV- Se;,,lcios púb/ir:;os de telecomunicaciones y radiodifusión: SeNicios 
deJnferés general-que prestan los concesionarios al público en general 
con' fines comercia/es, púqlicos o sociales de conformidad con lo 

.'dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal de Competencia 
Económica; -

De lo señalado por la LFTyR se desprenden los elementos que componen el concepto 

, de radiodifusión, mismos que·éJeben ser analizados a la luz de la conducta desplegada 

para sustentar la dete_rminación de incumplimiento, 

En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusic;,n son las siguientes: 

l, La propagación de ondas electromagnéticds de señales de audio o de audio 
' -

y video asociado, 
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2, El uso, . aprovechamiento o explotación de las )::>andas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servicio. 

3. La población las puede recibir de manera directq y gratuita utilizando los , 

dlspdsltivos idóneos para ello. / 

\ 

La primera y la t~rcera de las prer11isas se encuentran plenamente acreditadas en el , 
\ .. : 

procedimientc:i'admini!ltratlvo en que se actúa al-existir constancld en autos del disco· 
- ,1 ' 

compacto remitido como adjunto a-la propuesta de;inicio del proceplmiento>en el 

I cual se contienen lasgrabpclones realiza.das al momento de realizar el monitoreo del -

espectrc; radioeléctrico, de las cuales se desprende que efe~tivam'ente se estaban 

transmitiendo señales de audio, mismas que puedE!n ~<;or recibidas_de manera directa y 
·- \ ' / 

gratultqpor lo población con el simple hecho de contar con el medio ldóneó, que en 
' ' 

\ 
el presente caso lo constityye uri radio receptor, 

·-· / , 

De ig~i::il forma,. la primera y segunda de las premisas quedaron plenamente 

acreditadas durante el desarrollo de la diligencia de Verificación, ya que derivado del 
. ) . .. 

monltoreo se detectó el uso de la frecuencia 103.3 MHz a través del siguiente equipo, 
---~ . -

con lo que se acredita la propagación de ondas y e_l uso de bandas de frecuencia del 

espectro radioel~ctrico: 

' , 

~ 
Tres micrófonos 

----- --·-·-
Un micrófono --

Una lap top 
------
Un disco duro 
Consola 
Un CPU 
~-
Un compresor de audio 
,IJn ecuóllzador ( 
·-· --
Un minicomponente de 
audio 
UhTransmisor para FM 

,, 
i t~\N'Mod!ó\!p/0 :;)) ti'J@:ierp.,~~.~rt~t' o 

' 
Shure Sin modelo Sin número de serie 
Beharinger Sin modelo Sin número de serie 

-
Compaq V200 CNF6230GXXX 

-· 
Adata HD 710 \ Sin número de serie 
Alesis Multimix 8USB,,. Sin número de serle 
LANIX TITAN4000 0710430366 
Alesis 3330 Sin número de serte 
marcaTEAC, EQA-10 Sin número de serle -~ 
Panasonic SA-PM23 \ Sin número de serle 

·,, 

s/m s/m s/n ___ , __ 
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Ahora bien, de la definición de servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifusión se desprenden los siguientes elemento';: 

v' -Son servicios de interés general. 

v' Son prestados por concesionarios. 

v' Son para el público en general. . 

-,,, Tienen fines comerciales, públicos o sociales. 

v' Se prestan conforme a las leyes aplicables 

Del an.álisls de dichos elementos se desprende que en el presente asunto la· persona 

moral denominada POR UN CUERAMARO MEJOR COMUNICADO, . A.C. no acreditó 

tener el carácter de concesionario, además de que en los archivos del IFT no obra 

concesión o permiso otorgado para operar esa frecuencia en dicha localidÓd. ', 

Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra regis1rada en 

la infraestructura de Estaciones de Radio de Frecuencia Módulada ("FM") publicada 

-en la página Web del Instituto, circunstancia qu~ por sí mism; constituye un hecho 

notorio que pone de manifiesto que los servicios no se Pf?staban conforme a la ley, no 

obstante que se encontraban a disposición del público en general por lo detectado y 

grabado en el monltoreo. 

Ahora bien, otro elemento que resulta Importante analizar es qqe con !~dependencia 

de la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestar dicho servicio se 

d(¡lben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto eri virtud de que como se 

puede advertir de lo señalado por la hipótesis normativa del artículo 305 de la LFTy~ no 

<;:,xlste la necesidad de acreditar por parte de la autoridad un uso comercial. público o 

social. 

' Así las cosas, en el presente asunto durante la visita de Inspección-verificación se 

acreditó la prestación de un servicio público de radiodifusión a través del uso de la 

frecuencia 103,3 MHz con el equipo asegurado en la visita de inspección, 
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( 

Asimismo, la,persona moral denorriinada POR Úf\l CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, 

A.c;-no acreditó contar con 'concesión o permiso que la facultara para prestar el , 

servicio público referido. 

Por, tanto, SE;; ,considera que es responsable de la violación a lo establecido en el 
\ ' 

artículo 66 en relación con el 75, y se actualiza la hipótesis normativa prevista en el 

artículo 305 de, todos de la LFTyR. 

! 

Ahori;i bien, la conducta antes sená!ada que es soncionable en términos del artículo 
·- -· / 

298, inciso E), fracción I de la LFTyR, el cual establece lo siguiente: 

' 1 -
"Artículo 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley-y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por,el Instituto de conformidad con lo siguiente: 

'\ 
' 

/ {. .. ) 
\ 

E.. Con multa por el equívale,nte de 6.01 % hasta l 0% de los ingresos de la persona 
infractora que: 

\ 
( .. .) 

.. c...,', 1' ,...__ 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización, o. , . " 

/ 

En cons¡,cuencia y considerando que la persona moral denominada POR, UN 

CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, es responsable de la prestacipn del servicio de 

radiodifusión-a través de la frecuencia 103.3 MHz sin contar con concesión, permiso o 
' 1 

autorización correspondiente que lo habilite para tal fin, Jo prosedente es lm¡:Soner la 

sanción que- corresponda en términos del citaclo artículo 298 inciso E) fracción,! de la' 

LFTyR y conforme al citado artículo 305 procede declarar la pérdida d,3 los equipos 

detectad,os durante la visita de Inspección-verificación, consistentes en: 
J -- ) 1 
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Shure Sin modelo 
serie 

Un.micrófono 
Beharinger Sin modelo 

Sin número de 
079-16 

serié 

Una lap top Compaq V200 CNF6230GXXX 080-16 

Un disco duro 
Adata HD710 

Sin número de 
081-)6 sene 

Consola 
Alesis Multimix 8USB 

Sin número de, 
082-16 

serie 

Un CPU LA-NIX TITAN 4000 0710430366 083-16 
~ ---·--··--·- ~·-, ..... 

Un cornpresor de 
Alesis 3330 

Sin numero de 
084-16 

-audio serie 
-'--·-· -~--- ----

Un ecuolizador / Sin número de 
marco TEAC, EQA-.10 

serie 
085-16 

Un , Sin nt'.Jmero de , 
minicomponente Panasonic SA-PM23 086-16 
de audio 

serie 
-

Un Transmisor 
paro FM sfm s/m s/n 087-16 

--·--·--------
Un mástil s/m s/m s/n ----· 

-------
Una antena 

s/m s/m s/n --~-----
omnidireccianal 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeiéctrico.es un bien de dominio pt'.Jblico, el 

cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 lp CPEUM, 

corresponde al Estado a través del' IFT salvaguardar su uso, aprovechamiento y 

explotación en beneficio del interés público, 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes c¡lterlos Judiciales: 
. - •, '· 
i 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARIE DEL ESPACIO A{REO, QUE CONSTITUYE 
UN BIEN NACIONl!,L DE USO COMÚN SUJETO AL R{GIMEN DE DOMINIO PÚBUCO DE 
LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE 
CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 7-5, del 
Reglamento de RadiócomunicacJones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, define a las ondas radióeléctricas u ondas hertzianas como las 

/ 
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ondas electromqgnétlcas cuya fr1cuencia se fija convencionalmente por debajo 
de los J, 000 gigahertz y que se propagan por el espacio sin guía artificial, Por su 
parte, é) artículo 3o., fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicacioo,es define al 
espectro radioeléctrico como el espacio que permite fa propagación sin guía 
artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmehte por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona 
e) concepto de ondas radioeléctricas definidó por el derecho internacional c;,on el 
del. espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telecomunicac/ones, se 
cohciuye que este último forma parte del espacio aéreo situado so.bre el territorio 
nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la exténsión y términos 
que fije el derecho internack¡mal conforme al arlículo,27 de la Constitµción Política 
de los Estados Unidos Mexicános. Por tanto, .f'!Lespectro ré1dioeléctrico constituye un 
bien de uso cbmún que, c;:oma tal, en términos de la Ley -General de Bienes 
Nacionales, está suieto al régimen de dominio público de Lg Federación, pudiendo 
hacer uso. de él todos los habitantes de la Repúbliya Mexicana con Tas restricciones 
establee/das en las leyes y reglamentos administrativos apllcables, pero para su 
aprovec/:lafI]Jento especial se requiere concesión, autorizac/9n o permiso otorgbdos 
r;:on.JQLme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no érean 
derechos reales, pu<,;s sólo otorgan frente a la administración y sin per)uleio de 
terceros, el derecho al uso, aprovechamiento ó explotación conforme a fas leyes y 
al título correspondiente. i · 

Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanário Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno 
XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional. Administrativa, Tesis: P,/J. 
65/2007. Página: 987" 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, SU CON(?EPTO Y 0/STiNCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉ77CO. El artículo 3, fracción //, de lo Ley Federal de 
Telecomunicac/ones define al espectro radioeléctrico corno el espacio que permite 

· la propagación, sin guía arffficial de ondas electromagnéticas, cuyas bandas de 
·- frecuenc;Ja se fijan convenc/onalmente por debajo de los tres mil gigaherfz. Así, las 

frecuencias se agrupan convencionalmente en 'bandas, de acuerdo ·o sus 
características, y el conjunto de éstos constituye el especfra-radioeiéctrico, el c;ua/ 
integra una parte del espectro electromagnético utilizado como /Inedia · dé 
transmisión paia distintos seNi9ios de telecomunicaclones, y es un bien del dominio 
público respecto del cual no debe haber barreras ni excl_usividad que Impidan su,_ 
funcionalidad y el beneficio colectivo, Cabe señalar que ·é¡ espectro radloeléctrlco 
es un recurso natyJpi limitado y las frecuencias que lo cÓmpaneru.on fas que están 
¡¡,ne/ rango entre los tres hertz: y los tres mil gigahertz y, en esa vir/ud, su exp/otaclón 
se r.ea/iza diprovechándo/as direc;tqmente o concediendo el aprovechamiento 
mediante la asignación a través de concesiones. 

1 

Época: Décima Época, Registro;_, 2005784, Instancia: Tribunales Colegiados. de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial dé la 
Federación, Libro. 1, Diciembre de 2073, .Tomo 11. Materia(s): Administrativa, Tesis: 
l.4o.A.72 A ()Oa,), Página: 7 729" 
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En ese sentido se éoncluye que la persona moral denominada POR UN CUERÁMARO 

MEJOR COMUNICADO, -A.c. en. su carácter de responsable cJe la oper~ción de una 

estación de radiodifusión es administrativamente responsable de la prestación del 

servicio de radiodifusión a través del uso del espectro radioeléctrico E)n la frecuencia 
',, 

·103.3 MHz, en el Municipio d(;, Cuerámaro, Estado de Guanajuato, sin contar con la 

concesión, permiso o autorización respectiva, por lo que en tal sentido es causante dé . 

la violación al artículo 66 en relación_c:on el 75;-y lo procedi,mte es imponer una multa 

en términos dEll artículo 298, inciso E), fracción 1, todos de la LFTyR. De igual forma con 

dicha conducta se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 del mismo 

ordenamiento y en consecuencia procedeaeclarar la pérdicja a favor de la Nación 
. / . / 

de los bienes y equipos empleados en la comisión de dicha infracción. 

OCTAVO, DErERMINACIÓN y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

El incumplir con el artículo 66 en relación con el 75, de la lFTyR, resulta sancionable en, 

· términos de 1~ previsto en el artículo 298, ap;rtado E), fracción.! de la citada Ley, que a 

la letra señala: 

"Artículo 298. Las /1'Jfracciones a lo dispuesto én esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se san.clonarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: .. , ·-... . \ . 

E) Con multa por el lf'quivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la persona 
infractora que: i · 

· • ,_ \ 1: Preste seryicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con cs:>ncesión 
o autorización . .," 

2n virtud de lo ~~terior, a ~fecto de contar con la inforrr(aclón nec~saria para emitir la 

determinación que en derecho correspondiera y cuantificar la multa prevista ,eri la 

LFTyR, se solicitó a la persona moral denominada.· POR ·UN CUERÁMARO MEJOR 

COMUNICADO, A.C. que manifestara cuales habían sido sus ingresos acumulables en 

el ejercicio dos mil quince, 
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Sin embargo la persona moral antes referida no desahogó el requerimiento Tormu,lado - --~, 
al Iniciarse el procedimls1[)to sancionatorio en que se actúd apercibida que en caso 

de no proporcionar qicha información, se procedería 9 calcular la multa respectiva 

atendiendo a los ·pa_rá~etros del artículo'Q99 dela LFTyR, 

Ahora bien, no pasa desaperdlbldo que derivado de lo anterior, este lnsti+uto sóTicitó ~ 
la Administración Gerieral de Servicios al Contribuyente del Servic:io de Adrnlni~traclón 

/ / 

Tributaria, informara si ob;óban en sus registros datos relativos a la declaración anual 
' 

de la persona moral deriomlnaqd POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C. 

correspondiente al ejercielo fiscaí de dos rl¡lil quince, Sin embdrgo, de la respuest¿ 

dada por dicha Administración mediante oficio 400. 01 02 00 00-2016--1188 de 
. ·-- . ···-· 

veinticuatro de ,noviembre de dos--.mil dieciséis, se desprende que no se localiiaron 
-· ' " 
declaraciones anuales del ejercicio dos mil quince presentadas por la Asociación Civil -

•.. - / 

en/cita, 1 
1 / 

' 

i -....., 

No obstante lo"anterlor, el 1hed10 de que POR UN t:UERÁMARO MEJOR COMUNICADO 

sea uria Asociación Civil sin fines dé-lucro cuyo objeto es meramente asistencial, no es 
) ····-

elemento suficiente para considerar que si no le fueron determinados ingresos 

acumulables para efectos del impuesto sobre la rénta en/ el ejercicio Inmediato 

anterior, no pueda ser sujeto de sanción alguna, ya que dicna circunstancia escapa 

del espíritu de la Ley e incluso del espíritu de la propia CPEUM, 16 cual dlspbn~ que la 

ley·de la materl/J establecerá un esquema efectivo <;Je sanciones. 

to anterior es así considerando que lo ,que se busca a travé_s de. la imposición de una 

multa es sancionar una conducta que se considera contraria a derecho a e,fecto dff 
··-·· { 

inhibir su práctica y el e~_quema de sanciones previsto en la ITTyR'atlende,a los ingresos 
\ 

del presunto infractor como un mecanismo que se consideró equitativo para sancionar 
\ 

atendien(io a la capacidad económica del Infractor, sio embargo la propia ley prevé 
_. 1 ' 

·' 
un esquema alternativo para el supuesto de que no se hayan determinad0 ingresos 

¡ acumulables del infractor, ya que una conducta sancionable no puede quedar 
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lm¡bune por el simple hecho de que_el Infractor no haya tenido ingresos acumulables o 

. se ubique en uPI régimen Fiscal preferente. 

Así, lejos de considerar que al no existir ingresos acumulables en el ejercicio fiscal 

' anterior la autoridad no se encuentra er:i posibilidad de sancionar la conducta 
\ . 

cometida, debe CJnalizarse la Ley en su --conjunto a __ efecto de determinar lo 

conducente parael caso específico. 

En ese sentido, cobra relevancia lo estableddo en el artículo 299 de la ITTyR el cual 

establece: 

"Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulables para el concesionario, autorizado o persona infractora 
directamente lnvolucrgdo, excluyendo los obtenidos de una fuente de'riqueza 
ubicada en el extranjero, así como los gravables si estos se encuentran sujetos 
a _un régimen /(seo/ preferente para los efectos del Impuesto Sobre lo Reqta del 
último ejercicio fiscal en que se hpya incurrido en la infracción respectiva. De 
no estar disponible, se utilizará Id base de cálculo correspondiente al ejercicio 
(iscal anterior. 

En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declarf,n _o no' 
_S.fJ les hayan determinado ini:.zresos acumulables pdra efectos del Impuesto 
Sobre la Renta o que habiéndose/es solicitado no hubiercin proporcionado la 
información fiscal a que se refiere el artículo que antecede, se les apllcOránlas 
multas siguientes: 

IV. Én los supuestos del artículo 298, incisos D) y E), muftd hasta por el 
equivalente a ochenta y dos millones de veces el salario mínimo: ... " 

(fnfasis añadido) / 
De la lectura de dicho precepto legal se desprende que en caso de que la persona 

ihfractora 1no hubiera propor9ionado la Información fiscal solicitada, no se le ~ayan 

determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto sobre la renta o no los 

_declaren, se aplicaran las multas previstas en dicho dispositivo, la cual asciende en eli 

caso que nos ocupa, hasta por el equivalente a ochenta y dos milloriés de veces el 

salario mínimo. 
/ 

46 de 71 



\ 

( -

I 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

J 

Lo anterior considerando que el espíritu del procedimiento sancionador esTmponer una 
', 

multa por lo comisión de una infracción y con ello Inhibir lo práctico de conductas 
\ 

contrarios o la Ley, por ello dicho disposición estableció otra forma ;de calcular una 

multo en el supuesto de que di infractor no se le hubieran determinado ingresos 

acumulables o no hubiere presentado lo información correspondiente. 
/ \ ", . 

/ 

. ,- -.. ,, \ 
Por ello, al no contar con iq in'formoci.ón fiscal necesario no pbstonte el requerimien_t9 

\ I . 

de Jo autoridad por conseguirla, lo proc'edente es realizar lo determinación de 1?. 

cuantificación de la sanción atendiendo o los parámetros que estabiece el ortícuio¡2<JÍ9 

de lo LFTyR. 

._/ 

En ese sentido, lo tracción IV del tercer párrafo del artículo 299 de lo LFTyR transcrita en 
- \ : ': 

·• párrofos .. precedentes, dispone que en los supuestos del artículo 298, inciso E), procede 
i 

imponer uno/multcide hasta ochenta y dos miltones de veces <i>I solario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal. 

Ahora bien, paro estar en posibilidad de determinar lo multo que en <;Jerecho 

correspondo, esto autoridad debe atender a lo es,tablecido en el artí.;;ulo 301 de lo 

LFTyR, que o lo letra senaio: 

"Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el 
presente Capítulo, el Instituto deberá considE!rar: 
l. La g/avedad éie la infracción; • 
1 

JI. La capacidad e.conómica del infractor; 

\ 
~ .. \ 

111. La reincldencia,·y 
IV, En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaclónes que . 
dieron origen al procedimiento sancionatorio, el cualpodrá considerarse 
como atenuante de .la sanción a Imponerse." 

Paro estás efectos, esto autoridad considera que de conformidad con los disposiciones 

referidos y en atención al principio de exacta aplicación de lo ley, lo sanción que en 
/ 

' ' 

/ 

j '· 
A'f'. 

(j 
l 
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todo caso se imponga debe ser congruente con el anpllsis que se efectúe conforme a 

los elementos p'recisados en el precepto ls1gal antes Indicado. 

,..r_. 

De esta manera, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 
! 

encaminadas a,individualiZar el monto de la sanción aplicable por la comisión de la 
•'' \ ... 

conducta y al no existir norma álguna que obligue a adoptar algún procedimiento en ' .- . 

específico para la cuantificación de _1.o multa, la autoridad puede valerse de cualquier 

método que resulte Idóneo para ·esos efectos gozando de un cierto grado de 

discrecionalldad para determinarla, siempre y cuando sé motive, de ,llla~era 
\ 

adecuada el grado de reproche imputado al inculpado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia: 

INDIVIDUALJZACIÓN DE LA PENA DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR 
DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQLJIEliMÉTODO QUE RESULTE IÓÓNEO PARA 
ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal paró el 
Distrito Federal, el Juez deberá '"individualizar la pena, dentro de los límites 
previamente fijados por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el grado 
de culpabilidad del agente. De ahí que la discrecionalidad de la que goza aquél 
para cuantificar las penas esté sujeta a que motive adecuadamente el lugar o 
escalafón en el que se ubica el grado de reproche imputado al inculpado, dentro 
del parámetro que va de una culpabilidad mínima a una máxima, para así poder _ 
demostrar,. en cumplimiento a las normas que rigen la individualización de la pena y 
con el principio de exacta aplicación de la ley, que el quantum de la pena resulta 
congruente con el grado de reproche del inculpado, por encontrarse ambos en 
igual lugar dentro de sus respedivos parámetros. Para lograr tal fin, el juzgador 
puede valerse de cualquier método_que resulte idóneo pata ello, pLJes no existe 

-rorma alguna que lo constriña a adoptar algún procedimiento matemático ·en 
específico, entre los diversos que resulten adecuados para desempeñar dicha labor. 
fpoca: Novena fpoca, Registro: 7 76280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judlcial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, 
Materla(s):·F'enal, Tesis: la./J. 157/2005, Página: 347" 
(lnfas/s añadida) 

En ese sentido, con el fin de cumplir con 10-establecido en lo Ley, esta autoridad 
!~ ./ 

procede a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en· 
' 

consideración! para estar en posibilidad determinar el monto de la sanción que se 

debe aplicar. 
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Ahora bien, result? pertir:iente precisar que si bien es cierto el artículo 3(),1 de ,la LFTyR, 
' ' 

¡, establece como elementos a considerar para efectos de fijar el monto de la multa los 

siguientes: a) La gravedad de la Infracción; b) La capacidad económica del infractor; 

c), La reincidencia; y df en su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones - ) , 

que dieron origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos solo resultan 

atendibles para la fijación primigenia de la multa los dos primeros, es decii, la 

gravedad de la infr9q::lón y ¡la capacidad e<conómica del infractor; no así la 
' rein.cidencia y el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al ,, 

¡ , 

procedimiento, lo anterior en virtud de que en tratándose de la reincidencia, la misma 

es un factor que en términos del ariíc.ulo 300 de la LFTyR, permiiiría duplicar Ía multa 

impuesta p6ra el cqso de que se actuqUzara dicha figura, lo que Implica que de suyo 
, ' ' , \ 

no es, un factor que incida en la determinación de la multa, sino que opera como una · 

agravante para imponer una sanción más severa para quien ha vuelto '6 infringir la 
' \ 

normatividqd de la materia: en tanto ·que,,a contrario sensu, en caso de actualizarse el 

cT1n::ipllmlentq_, espontáneo d7 ,as>obllgaclones que dieron origen al procedimiento, 

permite contar .con una atenuante que traerfa como consecuencia la disminución en 

el monto de,la sancióri originalmente decretada, 

\' 

Así las cosas yconforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente 

llevar a cabo el an61isis de la grav~dad de la infracción y la capacidad económica 
\ / 

del Infractor como fa2tores para determinar el monto de la sane.Ión a imponer, 

'eJercicio que se re~liz:a ¿qmo sigue: / 

\ 
1.. Gravedad de la Infracción. 

' ' La LFTyR i\O establece medio alguno para determinar la gravedad. En conseéüencla, 

esta autoridad considera ¡;onVeniente que para determinar cuándo una conducta es 
'· 

grave y·én•qué grado lo es, es necesario analizar los siguientes elementos: 

¡' 
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i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirs"'. 

ii) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

iii) Obtención de un lucro o explotación comercial de la frecuencia 

iv) Afec,tación 6 un sistema ·de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizado. 

, 
Antes de entrar al análisis ?e los citados element9s, resulta oportuno destacar que los 

servidos de radiodifusión son considerados servicios públicos de interés general, tanto 

por la CPEUM como por los criterios sostenidos por el Poder Judicial Féderal. 

En efecto, de acuercjo con el artículo 60., apartado B, fracción 111:, de la CPEUM, la 

radiodifusión es un servicio público de interés general y correspondE;I al Estado 
---- ' 

garantizar que sea prestado eh condiciones de competencia y calidad. 

"Artículo 60. 

B. En n:ioteria de radiodifusión y telecomunicaciones: 

111. La radiodifusi¿n es u~· se/Vicio ~úblico cÍe interés general, p~nlo que el Estado 
. ,' ! 

garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde 
tos beneficios de la cultura a toda ta población, preservando la pluralidad y la 
veracidad de la información, a.ir como el fomento do- los valores de fa_,identidad 
nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta 
Constitución. " 

(tnfasis añadido) 

De igual forma lo definiálc¡ SCJN en la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 

26/2006, donde consideró a la radiodifusión en general como una actividad de interés 

público, tal como se observa de la siguiente transcripción: 

·. "Se despr~nde de Jos aitículos transcritos, que los servicíbs de radia y televisión se 
consideran como una actividad de· interés público ... " 

La importancia de los servicios 'públicos radica, entre otros motivos. en que una 

·afectación ffsu prestación implica necesariamente un daño a la colectividad, por lo 
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que el poder público, dirigido-a su fin de bien común, pusca ante todo garanfizar la 

correcta prestación de tales servicios. 
/ 

'· --

\)e lo anterior se desprende la importancia que reviste para el Estado, tanto el usó,_ 

eflden\e de un l:iien de dominio público de la Nación, como lo es el espectro 

radioeiéctricÓ, como la prestación de un servicio pút;:,llco de inferés general, como en 

la especie lo es el servicio ;úbllco de radiodifusión: cumpliendo al .
1

efecto con las 
... ' ·--~- / ! \ 

dlsJosiclones estabiécidas tanto en la CPEUM_como en la LFTyR. ·-

Por lo anterior, el monto d~- la multa que s;'imponga debe guardar relación con la 
! . 

naturaleza de la infracción atendiendo al bien jurídico tutelado, que en el presente 
\ - / . -

caso es ellso de un bien de dominio público de la Nación ~e manera efici;3nte y la' 
'- \ 

. prestación de un seNiclo público de radi6difusión. / 

Así, el hecho de que la CPEUM y la LFTyR exijan que se otorgue una concesión para · 
1· · 1 r 

prestar el servicio público de radiodifusión, obedr;¡ce a que el m'ismo, al ser un recurso 

natural limitado, se encuentra sujeto al régimen de dominio público de la federación, 

correspondiendo alEstado su rectoría. 

EnJese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
. . . 

' , 
Federal para la expedición de la LFTyR en-.relación con la gravedad de las Infracciones 

señaló lo siguiente: 

"En el fftu/o c&respondien,te a sanciones, se clasifican las conquctas infractoras en 
cinco rubros, las cuales~ van désde las leves a las gtaves, estableciendo 
correlativamente las sanélones que van- de las más bajas a las más dftas. En 
apartado por separado, se clasifican las conductas. que ameritan la revocación de 
la concesión," / 
(Énfasis añadido) 

I 
/ 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cómara revisora en relación con la citada 

iniciativa señaló lo siguiente: 
) 

\ 

\ / 
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"De acué;do con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un sistema_ 
efectivo de sanciones, para e/19, · estas Comisiones Dictaminadoras consideraron 
adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en porcentajes de 
ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce que_(i!xisten conductas 
que deben ser sancionadas de manera diferenciada 'a fin de que la sanción logre 
su efectividad, es decir,' ser ej~mplar y al mismo tiempo disuadir al infractor, por ello, 
se establecieron para algunos casos sanciones basadas en so/arios mínimos v para 
otros sanclones'con base en los ingresos que se obtuvieron adiciona/mente, por 
causa de JCJ comisión de la infracción e if!cluso, en algunos casos se· prevé Jo 
posibJJidad del qpercibimiento, Con respecto a los porcentajes de sanción, en la 
Iniciativa se establece\ un sistema gradual, catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones muy leves v asFsucesivamente hasta las 
conductas Infractoras que se consideraron riíuv graves que incluso podrían ameritar 
la reypcaclón de la concesión " 

(í=nfasis añadido) 

De lo anterior, se desprende que fue intención del Legislador estóblecer en la LFTyR un 

sistem9 de graduación de las conductas de la más leve a la más grave, por lo que en 

tal sentido resulta eyidente que la -multa que se pretenda imponer debe ser 

coAgruente con dicha estimación:· 
\ 

\ 

Hechas las anteriores precisiones, esta autoridad procede a analizar los componentes 

que determinan la gravedad de la conducta susceptible de ser sancionada. 

· · i) Los daños o perjuicios que" se hubieren producido o p.LJedan producirse; 

Si bien en el present8 caso no se acredita un daño como tal al Estado, entendido éste 

como la pérdida o menoscabo kufrido en el patrimonio del Estado como 

ccnsecuencia del incumplimiento de una obligación, en el pr9sente caso el Estado 

resiente un perjuicio, en virtud de quE; dejó de percibir ingresos pür,el Otorgamiento de 
1 ' • 

una concesión que permitiera la prestac:Lón de servicios de radiodifusión de forma 

regular. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

En lérminos · de lo establecidb en el artículo 173 de la Ley Federal de Derechos, se 

deben cubrir al Estado por conceptD de derechos una cuota por el otorgamient() de 
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' /' 

concesiones para1 establecer estdclones de r<;1dlodifusión sonora la cantidad de 

$29,582.17 (veintinueve mil quinientos ochenta y dos pesos 17 /lüü'M.N.). 
/ 

En ese sentido resulta evidente. que en el pr¡¡sente asunto sí se causa un perjuicio 
\ 

patrimonial al Estado, en virtud'cie que éste dejó de percibir el pago de los derechos 
;· 

correspondientes p.9r el _otorgamié~to de I? concesión respectiva para la prestación 

__ .del servicio público de radiodifusión a través del uso o explotación de un bien del 

dominio públfco de la Federación, qÜe en este caso lo es él espectro radioeléctrico. 

/ 

Lo anterior, ya que corresponde de manem originaria al Estado el uso, 

apfovech~miento y- explotación del E>spectro radioeléctrico y éste puede permitir 

.. dicha actividad a lo& particulares a través de una donc<:3sión. Ahora bi~n para el 

otorgamiento de dicha c¿ncesión, el Estado lo hace a través del ejercicio de/una 

( función de derecho público y en consecuencia le corresponde a éste recibir el pago 
·' '' ' ,.-•" 

de derechos respectivo. . .. 

/ 

i'\diclonalmente, cabe destacar que déntro del presente 
1
análisis se podría considerar· 

( \ 

como daño la afectación que pudieran hat;,er sufrido en su caso el mercado, los 

consumidores o bl~-n la competencia eQ el se_ctor de radioc;llfusión, sin embargo, en :1 · · / 

presente asGnio no se identifica que se haya producido el mismo. 
{ 

\ 

Ádiclonalmente, e~lste una posible afectación q'ue sufren los propios consumidores al 
_/ \ ,. 

<te~er un servicio cuya calidad no se encuentra regulada. Ade¡nás, se actualiza una 

posible barrera o la entrada para estaciones con características slrnll,ares, en el caso 

particular se constituye una posible restricción a la entradd de concesiones para uso 
/ ---

social, lo anterior porque es probable qÚe la existencia· de una estación con fines 
! - ,-

sociales que opera sin título de concesión en la localidad desiocentive a que 

interesados soliciten un t~ulo de concesión para uso social ante enhstituto. 
'• 
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li) El carácter Intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción: 

Del anáJisis de los autos que integran el presente expedientes se advierte que la 

persona m.oral POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, f>:..C. acudió ante este 
_.. ' ' .· 

Instituto a acredit~r la propiedad de los equipos con los ~uales prestaba el servido de 

radiodifusión. Asimismo, se bdvierte el hecho de que al llevarse a cabo la visita, no 

exhibió concesión o permiso otorgado por autoridad competente para hacer uso del \ 

espectro radioeléctrico en la frecuencia 103.3 MHz, toda vez que al respecto manifestó 

que. se encontraba en trámite y posteriormente, al presentar pruebas _y defensas en 

relación éon dicha visita, señaló que había presentado una solicitud ante la entonces 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, para que le fuera otorgado un permiso para 

instalar y operar una estación de radiodifusión _de tipo cultural, en el Municipio de 

Cuerámaro, Estado de Guanajuato. 

Con lo anterior y habiéndose acreditado la indebida prestación del seNlcio público de 

radiodifusión sin contar con el docum-ento habilitante que lo autorice para ello, se 

puede presumir la intencionalidod ~n lo comisión de la c~mducta, pues existen 
i \ 

elE>mentos suficientes que desvirtúan la presunción de inocencia que d_ebe regir en 

todo procedimiento sancionador. 

Dichos elementos se hacen consistir en lo instalación de: Q Tws micrófonos morco 

Shure; ii) Un micrófono marca-Beharinger; iii) Una lap_Jop ,morco Compoq, modelo 

V200, serie CNF6230GXXX; iv) Un disco duro marco Adato, modelo HD 710; v) Uno -

consola. Morcó Álesis, mo,delo Multimix 8US(l; vi) Un CPU morcb LANIX, modelo TITAN 

4000, número de serie 0710430366; Vii) Un compresor de audio marca Alesis, model6 

3330; viii) Un ecualizador morca TEAC, modelo EQA-Jp; ix) Un minicomponente de 

audio /marco Panosonic, modelo SA-PM23; x) Un Transmisor para FM sin marco ni / 

modelo, y un medio de transmisión (antena omnidireccional) que entre ellos 

constituyen úna señal inequívoco de que quien lo hizo tenía pleno conpcimie1,to de 

j 
/ '· . r I 

. '·- ¡ 

( 
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que a través de los mismos se estaba en posibilidad de generar transmisiones de radio, 
' 

siendo que 'además se programaroi;, para operar en la frecuencia l 03.3 MHz de FM. 
1 ( 

i 

Además de lo anteriqr, exisren gr9baclones realizadas antes de la visita d~ verificación, \ 

llevadas a cabo por parte del personal de la Dirección General de1 Verificación de este . 
-·- ',. ' f 

Instituto, que dan,, cuenta de que Q través de la-frecuencia utilizada se transmitía 

música variada y programación esotérica. _. 

Al margen de las anteriores consideraciones, resulta importante mencionar que la 

citada persona moral sabía perfectamente que la actividad que pretendía realizar era 

una actividad regulada por la ley, y no obstantEiello, estaba pre;tando-un servicio de 
.· \ 

radiodifusión sin contar con la concesión respectiva, por lo que en tal sentido, se 

considera que en el presenta caso C\ueda ,acreditad() el carácter intencional de la 

conducta aquí sanoi,onada. 

iii) Obtención de un lucro o explotación comercial d~ la frecuencia 
' 1 

/ 

\ 

Del análisis d<;> las constancias que obran eri __ el expediente respectivo, nd se desprende 

la exisiencia-de una explotación comerdal de la frecuencia que se detectó en 
/ ,, \ 

operación, ya que no se cuenta con elementos de convicción que evidencien que la 

persona moral denomln6q_a PO~ UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, AC, -
/ \ . / 

prestara se_rvlcios ·c1e publicidad o qúe como parte de su 

programación se Incluyeran ¿~merclales pagados, y ei;, este sé'htldo sé-estima que no 

' existe lucro ni explotación.con;iercial de su parte, respecto del uso de la frecuencia 

103.3 MHz. 

Máxime que durante la visita de verificación, ante lq pregunta expresó' de LOS 

- VER)FICf.DORES a en relación con quién ;; anunciaba en la 

estación de radio y si pagaban alguna cantidad por anunciarse, señaló que la 
, 

estación de radiodifusión "es de propuesta cu/tura/, no tiene.anuncios." y que "no se 
/ 
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paganada fa asociación cubre.los gastOS\de fa estación .. ." (si~); además de que, en 

el escrito presentado por el representonte legal de POR UN CUERÁMARO MEJOR 

COMUNICADO, A.C. el primero de junio de dos mil dieciséis, señaló que dicha . 

asociación civil tiene como función brindar servicio social di Muríiéiplo de Cuerámaro, 

Gwanajuato, para la transmisión de todo tipo de programas sociales, culturales y 

deportivos. 

lv) Afectación a un sistema de telecomunlcddones o radiodifusión previamente 

autorizado. 

En el presente caso y derivado de la consulta que la autoriddd administrotiva realizó al 

Registro Público de Concesiones de este instituto, no se advierte la existencia de 

sistemas de radiodifusión legalmente instalados en el Municipio
1
de Cuerámaro,' Estado 

de Guanojuato, que pudieron haberse visto afectados con motivo de la prestación del 

servicio de radiodifusión o través del uso ilegal de la frecuencia l 03.3 MHz, por la 

persona moral den9minada POR UN CUERÁMARO MEJOR CQMUNICADO, A.C. por lo 
\ 

que, en consecuencia, tal elemento no se consipera actualizado en el presente coso. 

Ahora bien, uno vez analizados los elementos que integran el concepto de gravedad 
. / . . 

se considera que lo conducta que se pretende sancionar es MEDIANAMENTE G[<AVE 

de conformidad con lo siguiente: 

./ Existe la prestación del servicio público de radiodifusión a través del uso del 
/ 

espectro rapioeléctrico sin contar con la concesión correspondiente . 

./ Quedó acreditado el carácter intencional de la conducta. 

,¡ No se acredita la obtención .de un lucro Q la explotación comercial de la 

frecuencia de radiodifusión. 

,/ No se qetectó la afectación a sistemas de telecomunicaciones o radiodifusión 

legalmente instal9dos. 
i ·-
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En efecto, del análisis de los elementos antes referidos se desprende que- la conducta 

' del infractor rev}ste rediana gravédad en virtud_ de que el espectro radioeléctrico es 

un l:>ien del dominio público de la Federación de naturaleza escasa, cuyo uso, 
/ / . 

aprovechamiento y explotación solo es posible a través del otorgamient6 de una 

concesión. En tal sentido, el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar·a1 Instituto i 1 , • • •• - 1 

regular el uso, apro_vechCJ_mlento y explotación de dicho espectro con el objeto de que 

su utilización por parte de los particulares, sea llevada a cabo bajo condiciones de 

'igualdad y previamente al cumplimiento de los requisitos que al efecto establezca la 

_ley, no siendo dable ni permisible._que los particul"lres de manera _grbltraria e ilegal 
1 •' ,•' . 

· ... hagdn uso Indiscriminado de dicho espectro en 
I 
perjuicid de quienes obseNan la 

legislación en la materia; de ahí que ese uso indiscriminado y en contravención de la 
, 1 

normativa estime como rep¡ochable por la legislación aplicable y en consecuencia 
\ ¡ 

deba ser sancionado. {-Jo obstante al momento ,de determinar la graveda-d de la 

conducta esta at)torldad toma en cuenta que no se acreditó la-obtención de"ún lu6ro 

o la explótaclón comércial _de Jo frecuencia de radiodifusión poi parte del presunto 
'-,, . /' / : 

responsable; que no p¡o<dujo un daño a los mE,rcados o a los consumidores, así s:,omo 

que t0mpoco se advirtió la afectación o géheración de interferencias perjudlcia_lE!s a 
1 

.. sistemas de telécomunlcaciones o de radiodifusión legalmente instalados. 

11. Capacidad económica del_ Infractor. 
.... / ,· ·\ 

Cbmo ya fue señalado en apartados precedentes de 1~ 
1
presente resolución; é:¡UE¡) la -

_ persona moral denomlnpda POR UN CUERAMARO MEJOR COMÜNICADO, A.C. no 

presentó elementos qu·e.permitan establee;; su capacidad económica. 

Siendo importante de~tacar que pqra que esta Autoridad estuviera én posibilidad d.e 

tomar en cuent<J d; manera exac;ta\eJnequívoca la capacidadeconón'iica real d~i 

infractor, debía ser éste quien exhibiera dentro del procedlmientb que se resuelve las 
/ .-· 

pruebas necesarias parg ello, pue:
1 

el h'3cho de que esta Autoridad infiera su_ 

capacidad económica con base en presunciones, o,determlne\el monlo, de la sanción 
-..; "·· ' 

/ 
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a imponer sin poder establecer la capacidad económica de ,la persona moral 

denominada,,POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C. de~iene de la omisión 

del propkJ Infractor de aportar los comprobantes fiscales que demostraran sus Ingresos 

acumulables durante el ejercicio fiscal de dos mil quince. 
~ -- ·,_ / 

Aunado a lo anterior,· este Instituto solicitó a la Administración de Operación de 

Declaraciones del Servicio de Administración Tributaria, · informara si en su~ archivos 
-- .- " 

obraba información respecto de los ingresos acumulables de la persona· moral 

denominada POR UN. CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C, declarados en) el 

ejercic;.io fiscal de dos mil duince y d_e la respuesta a dicha solicitud, se desprendEl que 

no se localizó dato alguno relativo a dicha persona o a la presentación de \ 
' 

declaraciones anuales, por· lo que esta autorid9d se encuentra impedida para 

determinar su capacidad económica ante la falta de eleme'1tos.por los que se 

pudieran e_stablecer los ingresos acumulables res·pectivos anteriores a la comisión de la 

infracción. 
\ 

En tal virtud;,nCJ existen elementos objetivos que perp¡iitan a esta autoridad determinar 

la capacidad económica del/infractor, sin embargo, dicha circunstancia es atribuible'

ª éste último habida cuenta de que esta autoridad le dio la oportunidad de que se 

pronunciara al respecto, así como para que proporcionara la documentación fiséal 

correspondiente~ 

Dicho criterio ha sido sostenido por el Juzgado Segundo ele Distrito en materia 

administrativa especializado. en competencia económica, telecomunicaciones y 
·-radiodifusión al r<::>solver los juicios de amparo 1637 /2015 y 4/2016, promovidos en contra 

de resoluciones similares emilidas por este órgano 9olegiado. 

Ahora bien, el hecho de que POR UN CUERÁMARO MEJOR-COMUNICADO, A.C. sea 

una. Asociación Civil sin fines de luéro cuyo objeto Eis meramente asistencial, no es 

suficiente para considerar que no . c1Je(1ta con recursos necesarios para su 
/ 

58 de 71 



\ 

/ 

.'\ 

® ~ ~ 
'l'fT 

/ lfil ~.i li 
l~ISTITUTO fEDER/\l DE 
TELECOMlJ~l[C,l:l.Clóf\!E:S 

; sosteni~iento. Por el contrario, estar debidamente constituida desde el trece de abril 

de dos mil siete, conforme a la escritura pública número 604 otorgada ante la fe del 

Notarlo Público 73 de Cuerámaro, Guanajuato (tal como se hizo constar en el Primer 

Testimonio de l:a Escritura Pública Número l 0,440 relativa al pode,r general para plertos y 

· cobranzas y actos de administración otorgado por en su 

) 

calidad de Presidente de la Mesa Directiva de~a Persona Moral denomin<J_da POR UN 
- • 1 

CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, ASOCIACIÓN CIVIL a favor de 

1 1 !permite- presumir qtJe es una person~ moral · que cuenta cori solvencia 

económica en razón de que sería Imposible que operase sin proveerse de los recursos· 

necesarios poro su sostenimiento. 

Sirve de aplicación por analogía lo siguiente Tesis: 

"ASOCIACION OVIL, REC/,/RSOS NECESARIOS PARA SU SOSTENIMIENTO. El Código 

Civil no excluye'-- la posibilidad de que accesoriamente, concilrran en la 
asociación civil ciertas prei,enciones de-fipo económico, ya que en la próe-tk::a _ 

' -
serfa imposible que operase sin proveerse c;{_e los recursos necesarios para su 
sostenimiento: lo único que requiere (artículo 2670) es que su fin no tenga 
carácter "pr,:,ponderantemente" económico, lo cual, dé darse, corresponderíá a 
la figura jurídl(tó de la sociedad civil' pero que en ningún caso se contunde :con 
la especulaci,ón-mercantif o propósito de lucro, propio deJ?s sujetos comercfai~s. 
De tal manera, que acredi/ado el caráctenJe asociación civil, sin fines lucrativ9s, 
y sin prueba en_contrario de que)os únicos ingresos que percibe prbceden de 'tas 
cuotas de sus miembros, _tales ingresos no causan el impuesto por disposición --
expresa de la fracción XX del artículo 18-de la Ley-Federal del Impuesto sobre r 
Ingresos Meréantl/es. · / 

Época: Sexta Época, Registro: 267066, Instancia: Segunda Sala, 77po de Tesis: 
Aislada, Fuente; Semanario Judicial de la Federación, Volumen L \11, Tercera 
Parte, Mi:itería(s): Givil, Administrativa, Tesis: Página: 32.~ 

/ 

En ese sentido, conforme a lo señalado en lqJesis transcrita, resultó evidente que.si bien 
/ 

es cierto sus ingresos no son sus'i::eptibles de ser gravados paro' efectos del lmp8esto 
?''' _.-

sobre la renta, no menos cierto es.Jque cuenta coh ingresos que le permiten hacer ' 

/ 

\ frente a sus gastos, incluyendo'tanto los operativos e.orno aquellos que se c¡onsideran 

ilillp_Qnderables. - Jj. 
/4'', 

1 J,. 
'-·/ . 

i 1 
59 de 71 

! 



( 

Así) se estima que POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C. cuenta con 

ingresospara cubrir la sanción que en su caso llegara afimpone!se. Sin embargo debe 

f~nerse en cuenta que dicha sanción considerará la naturaleza no lucrativa de la 

asociación civil sujeta a procedimiento., 

CUANTIFICACIÓN 

Unq vez analizados los elementos pr~vistos en· la ley de la materia para individualizar 

urig multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a las siguientes 

consideraciones: 

El monto de la multa que en su caso se impongá debe tener como finalidad inhibir la 

·comisión de este tipo dé infracciones, siendo ésta una de las razones que motivaron la 

Reforfna Constitucional en la materia. 

Al respecto, resL¡lta importante tener en consideración lo señalado en la exposición de 

motivos de la iniciativa que dio ori¡:¡en a dicha Reforma en la que expresamente se 

señaló lo siguiente: ,. 

"En consistencia con los otribuclones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el régimen 
de .concesiones. Las adiciones propuestas tienen por objeto asegurar que en el 

. . . 
otorgamiento de concesiones se atienda al fin de garantizar el derecho df/ acceso 
a la banda ancha y a los servicios públi9os de radiodifusión y telecomunicaciones 
en cbndic/bnes de compotencia, pluralidaa, calidad y cónvergencia, y optimizando 
el uso del espectro radioeléctrico. 

\ -- ., 

El régimen de cor¡¡cesiCJnes" debe estar basado en una política de competencia 
efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así 

. como Jas mejores condiciones-posibles dei·ca/idad y preéc:io en los productos y 
servicios. Se entiende así que la competencia on el séctor constituye .un Instrumento 
central para ,asegurar el acceso a los tecnologías de la información y 'además, en su 
caso, permite al Estado corregir las follas de mercado. 
En concreto, se propone lo siguiente: 
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La ley establecera un esquema efectivo de ianciones que señale como causal de 
revocación del título de concesión; entre otras, el incumpllmlento de las resoluciones
que hayan que_dado firmes en cósos de conductas vincu/iIJdas con prácticas 
' monopólicas, 

De io señalado en la transcripción anterior,::¡e desprende la intención de1'constituyente 
,.. . 1 • \ 

de prever que la LFTyR e§tG1
1
blezca u_n esquema ef1ctlvo de sanciones con el nn de

1 

que 
1 ' 

la regulación que se emita en la materia sea efectiva. 

- / 

Al respecto cabe señalar que como antecedente de la Reforma aludldb, la 
! ··. 

Orgónización para la Cooperación y Desarrollo Económico ("OCDE") realizó un estudio 
- - 1 

\ sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en M_éxico, el_cual en la(parte que 

interesa señaló lo slgu.¡ente: 

\ 

/ 

"Se debe fabultar a la autoridad reguladora para que imponga multas significativas 
que sean lo bastante elevadas (mucho más altas que las actuales) para que 
resulten disuasorias y garanticen la obsrnvancia de la regulación vigente, así ;co'mo 
el cU1;nplimiento de sus, objetivos. También debe tener suficientes_ facultados para 
requerir información a las empresas a fin de cumplir con sus oblig6clones, así como 
para sancionar a aquellas que no respondan a los reqÚerlmlentos razonables, 

/ 

\ 

Una /Imitación importqnte en el uso dé concesiones para controlar el 
compoftamlento es el , tipo de sanción. En--"-Méxlco, la LFT prevé que el 
lncumpllmlento de los térm1nos de una concesión podría llevar a la revocación de la 
concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una opción realista. De hecho, setía 
difícil encontrar un éjemp/o de ta/es sanciones en toda- la OC/JE. Es preciso reformar 
la ley parc¡i permitir la imposición de formas Intermedias de sanción financiera lo 
suficientemente elevadas para que sean disuasivas. Las reformas a la ley también 
podrkm permitir la separación··runcional y/o ,estructural de un Incumben/e con 
poder de merc;:_ado como sanción por el reiterado incumplimiento, como ha 
ocurrido en algunos pa1ses de ___ la OCDE (p. ej. Estados Unidos, Reino Unido, Suecia, 
Australia, Nueva Zelanda). La LFT, -én- la actualidad, estable°'e disposiciones para 
sancionar a quienes violen sus preceptos. Las multas que pueden imponerse hoy día 
son muy _ -bójas: fluctúan -- desde 
"2 OOQ a 20 000 salarios mínimos" dianas para vlolacíones menores, hasta "IO 000-a __ 
700 000 salarlos mínimos''. por 'transgresiones mayores, como el incumplimiento de 
obligaciones relativas a la Interconexión. Con un salario mínimo diario de 59.82 peso_<!, 
en la ciudad de México, la sanción máxima que podría i()'.)ponerse sería de unos 500 
000 dólares, Es obvio que las sanciones debeh ser proporciona/es a la infracción." 

./ 

/ 

/ 
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Cbngruente con lo anterior, en la referida. Reforma el Constituyente consideró 

necesario que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sanciones, no 

sólo en cuanto a los procesos pbra su imposición, sinó también en relación con los 
/ 

montos de las mismas, al considerar que las existentes no eran suficientes para disuadir 
. • j 

las cor1ductas infract6ras y garantizar la observancia de la LFTyR. , 

En ese s~'ntÍdo, la exposición de motivos de la iniciativa, presentada por el Ejfcutivo 

·Federal para la expedición de la LFTyR, en relación con el esquema de sandones, 

señaló lo siguiente: 

"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, prevé que la ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que 
señale como causal de revocación del lrtu!o de concesión, dntre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de 
conductas vinculadas con prácticas monopólicas. 

·· Para cumplir este mandato <:eonstítucional, la iniciativa que se presenta a esta .. 
. soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de ingresos 

de los infractores a fin_de homologarlo con el esquema d1;1sanciones estab/etido en 
la Ley Federal de Competencia Económica. · ' 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manero equitativo, yo 
que lo sanción que se llegue a imponer, incfuso la máxima, será proporciono/ a. los 
:ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. En un esquema de 
sanciones basados en salarios mínimos, se ·corre. el riesgo que al momento de 
imponer la sanción, ésto llegue o ser de tal magnitud que pueda exceder incluso, 
los ingresos del infractor. 

tos sanciones por porcentajes, de ingresos evitan la posibilidad de excesos en el 
cálculo del monto de lo sanción y al mismo tiempo cumplen su 'función de ser 
ejemplares o /in de inhibir la comisión de nus>vos infracciones. 

Para establecer este tipo de sanciones, es menester contar con la informociqn de; 
los ingresos del infractor, es por esto que se establecen la facultad de requÉJrir oÍ 
infractor de tal información con apercibimiento que de no proporcionarlo se optará 
por yn esquema de salarios míríimos, el cual también se contemplo. 

El esqyemo de salarios mínimos solo apl/QQJ!J, en el coso que no se cuente con la 
informocióri de los ingresps del infractor. ' , . 

En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas)nfradoras en 
cinco rubros, las cudles van desde las leves a lds graves, estableciendo 
correlativamente las sanciones que van de las más ... bajas a las más altas. En 
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bpartado por separado, se clasifican las conductas que amentan la revocdéión de 
la concesión." / 
(Enfasis añadido) 

-···' 
Asimismo. el Dictamen ,emitido por la Cáma_ra revisora en relación con la citada 

lnic:iativa .señaló lo siguiente: \ 
/ 

"De acuerdo con el mandato consHtucional, la ley debera contemplar un sistema 
efectivo de sanciones, pata ello, estas Comisiones Dictaminadoras consideraron 
adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en porcentajes de . 
ingresos, como ha sido apuntado. 7:én la Minuta se reconoce que existen conductas 
qrJé deben ser sancionadas de manera diferenciada a. firi de que la sanción logre 
su eféclividad, es decir, ser i)emplar y al mismo tiempo disuadir al infractor. pór ello, ) 
se establecleron para algunos casos ,sanciones basadas-en salarios mínimos y para 
otros sanciones con base en los ingfesos que se .obtuvieron adiciona/mente, por 
causa de la comisión de Ja infracción e incluso, en algunos casos se prevé la 
posibilidad del apercibimiento. 

1 
Con respocto a los porcentajes de sanción, e¿n la / 

lniclatlvd se establece un sistema qcggual, catalogando aquellas cooductas que se 
consideraron menos graves eón sanciones muy leves y así sucesivamente hasta las 
conductas Infractoras q9e se consideraron muy graves que inc/uso•podrían ameritar 
la revocación de la concesión. " ·\ ·· ' 

i 
(Énfasis añadido) 

De lo seiialado en los procesos legislativos transcritos se advierten ias premisas que 
/ 

tomo· en consideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan ta imposición 

de sanciones en la materia, entre las qué"destacarí .. las siguientes: / 

/ 
.J • Establecer un esquema efectivo de sanciones. 

• que las sanciones cumplan con la fundónc;Je·inhibir la comisión de infrócciones. 

• Que sean eje¡:nplares. 
/ 1 

' . . 

• Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor. 
,, \ / 

• La propia LFTyR contenga una graduación de las conductas. 
1 ... \ / . 

• Que.las multas sean mayores a las que establecía 16 legislación anterior la cual 

no cumplió coíl los fines pretendidos. 

• El esquema de·:alarios' mínimos se estqblec\ó para el caso de ~o contar con la 

Información dé loy ingresos \:Jel infractor. 

\ / 
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Así, al no contar con la Información fiscal del infractor se debe aplicar el esquema 

basado en sqlarios mín[mos, el cual permite·a la autoridad sancionadora determihar el 

monto de la multa atendiendo a los elementos establecidos en la propia LFTyR. 

En ese orden de ideas, resulta importante tener presente que por la comidión de la 

cond9cta aquí sancionada, la abrogad? Ley Federal de Radio y Televisión establecía 

en su. artículo 103, multa de cinco milo cincuenta rñil pesos, por .lo que con la intención 

de cumplir con los 1'.ines de la Ley y la Reforma señalada, .el monto que s'e debe 
. .\ j .• 

considerar en el presente asun.to por la simple comisión de la conducta atendiendo a 

la grayedad de la misma debe ser supe¡ior a lo previsto por la abrogada Ley. 
' \ 

Así es, como fue analizado en páginas precedentes, la conduct6 sancioc1ada se hace 

consistir en 1a prestación de un servicio pÓblico de radiodifusión, a través del uso de un 
"· bien 9e dominio público de la Nación como lo es el espectro radioeléctrico, sin contar 

--, :' - ... - - -

con concesión alguna, situación que pone de·rnanifiesto la gravedad de la conducta. 

No obstante lo cual y de acuerdo q las circunstancias particulaf~s del presente caso, 

" se consideró a la misma como MEDIANAMENTE GRAVE, ,en virtud de que no se acreditó 

la obtención de un lucro o la explotación comercial de las . frecuencias de 
. ·. \ 

radiodifusión, ni se determinó la afectación a sistemas d$ telec~municaciones o de 

radiodifusión legalmente autorizados. 

Adicionalmente, para el cálculo de la multa respectiva resulta irñportmite considerar ·, ', 

que con dicha conducta se produjo un perjuicio al Estado, en virtud de que este dejó . 
de percibir ingresos por el pago de derechos por el otorgamiento de una concesión 

para prestar servicios de radiodifusión. 

Ahora bien, a efecto de determinar el monto de la multa que resulta aplicablf e~ el 

presente asunto, hay que tomar en cuenta que .como ha quedado señalado en 

párrafos p·recedentes, al desconocer los ingresq_s del presunto inf;actor, conforrne · al 
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artículo 299 de la LPfyR, esta autoridad podrá imponer una multa de hasta 82 millones 

de veces el salarlo mínimo, 
¡-

· No obstante lo anterior, resulta Importante destacar que en-términos del Primero y 

Segu~do Transitorios del "DEC/?ETO por ri,/ que se declaran reformadas y adicionadas 
. \, ~· 

diversas disposiciones de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexica/!Jos, en 

materia de dE!slndexaclón del salario mínimo" publicado- en el DOF el veintisiete-eje 

enero de dos mil dieciséis, el valor del salarlo mínimo general diario vigente, utilizado 
-·-·-

entre otras aplicaciones, para calcular el pago de multas, cambió por ©I de Unidad de 
~ ? 

Medida y Actualización, p,;\r lo quGen tal sentido y considerando que en el asunto que 

. se resuelve la conducta se cometlé'>- con posteriórlgad a 1J publicación de dicho 

decreto, procéderá hacer el cálculo respectivo conforme a éste último valor. 

! ' , 

En tal sent\do, esta autoridad debe tomar en consideración el momento en que se 

con;retó la conducta que se pretende sancionar para' detérmlnar 19 Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), que se utilizará para el cálculo y determinación de la-

misma. \ 

Sentado lo anterior. de conformid9d con el último párrafo del artículo 299 dE) la LfTyR, 

esta autoridad debe considerar el UMA diario del día en que se realicitla conductb o 

se actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil dieciséis, correspondiendo 

par~ dicb9 anualidad una UMA diarlci que ascendió a la cantidqd de SJ3,04 (Setynta y · 

tres pesos 04/100 M.N.), í j 

\ 

\Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuenta los elementos analizados, en 

relación con Jo conducta realizadd por la infractora, atendieqdo a· los motivos y 
' 

fundamentos qwe han quedado expuestos a lo largo de la presente ·resolución y . ' 

considerando que el monto de la ,multa debe ser sUficlelilte para corregir su comisión y 
\ 

para lnhlblrld. en lo futuro, procede oJ imponer a la persona moral denominada POR UN 

CUERÁMARO MEJO~ COMUNICADO, A.C, una 1multci por mil \)nlci'ades de Medida y - ' ' -
/ 
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Actualización que ascienden a la cantidad de $73,040.00 (Seten,ta y tres mil cuarenta/ 

pesos 00/100 M(N.) por prestar el servicio público de radiodifusión sin contar con la 

concesión correspondiente y con e'rlo l/Sar frecuenéias del espedro radioeléctrico, la 

cual atiende a los elementos que han quedado precisados con anterioridad. 

Cabe senalar que sibien es cLerto:_que la ley de la materia prevé una sanción aplicable 

para este tipo de conductas de' hasta ochenta y dos millones de veces el salario 
/ , 

mínimo ( actualmente UMA) y no obstante que la conducta sancionada se considera 

como MEDIANAMENTE GRAVE, esta autoridad considera justa y equitativa la multa 

impuesto de mil UMA's atendiendo a la situación económica que priva ~n la localidad 
, ', 

donde se cometió la i(ifracción, el grado de marginación de la pol;llación en dichc;i 
~ -- . . --

Entidad y el ingreso per copita promedio de los habitantes'de la misma,4 

Es importante señalar que incluso dicha multa es superior a la máxima prevista en la 

legislación anterior para este mismo tipo de conductas, con lo cual se cumple con uno 

.pe los objetivos de la reforma en la materia por lo que haci3 a las sanciones impuestas 

pci'r el regulador. 

En relación con lo anteri¿r, es de resaltar que esta autoridad goza de ¿;'rbltrlo para fijar 
/ 

el monto de la multa, atendiendo a 1() establecido en lo_s artículos 299, párraf6 tercero, 

fracción IV, y 301 dE;J la lFTyR. 

_,. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la . 
Federación de ru):lro y texto siguiente.r , ' 

i 
'MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Bosta que el precepto legal en que 
se establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la sanción, para que 
dentro de esos parámetros el aplicádor la gradúe atendiendo a la gravedad de 
la infiacción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia ;o cualquier 

! ! 

4 Atendiendo a la i(lformación obten¡'cJa 0n 16 página oficial (je la Cornlslón Nacional para e\ Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas 1·)itp:{IW\1,,1vJ'.~di.qob.mzLcedulos/2000/GUAN/l 1012-00.pdf; así corno·de la Secretaría ds! Desarrollo Social: 
http://www.rnicrorregiones.gob,mx/catloc/loCdeMun.aspx?tlpo=clove&carnpo=loc&ent=-l l &mun'=,012 
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otro elemento del qué puede Inferirse la .1.evedad o la gravedad del hecho 
infractor, sin que sea necesario qu'3 en el texto mismo de la ley se aluda a tales 

~, lineamientos, pue~,,,precisamente al concederse ese margen de acción, el 
legislador está permitiendo el uso del arbitrio lndlvlduallzador, que para no ser 
arbitrari2 debe regirse p¿r factores qye permitan grai;:iuar el monto de la multa, y 
que serán los que rodean tanto al Infractor como,al hecho sancionable. 

(Época: Novena Época. Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegi9dos de Cjrcuito, Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semana no Judicial de la Federación y su Gaceta,'T orno 
XVI, Agosto de 2002, Materla(s): Comú~, Tesis; Vi.3o.A. J/20, Página: 1172)". 

,, 

! 

Ahora bien,· ~n virtud de que la persona moral denominada POR UN CUERÁMARó 
: -, "• . \ 

MEJOR COMUNICADO, A.C. prestaba del servicio de radiodifusión sin que se contara 

', con la concesión a que se refiere el artículo 66 de la lFTyR;' se actualiza la prlm-~ra de 
\ ,. -. 

las hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de la lHyR. 

En efecto, el artículo 305 de la lFTyR, expresamente_señala: ',, 

i"Arlículo 305. Las p'eJSonas que presten seNlclos de telecomunicaciones o de 
rqdiodífu'sión, sin contar con lo concesión o putoJkgr,:;ión, o que. por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vios generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " 

___ ,,. 

(Énfasis añadido) 

En tal virl;ud, procede declar~r la pérdidá en beneficio de la Nación de los bienes, 

instalaciones y equipos emplE,:ados en la comisión de dicha infracción consistentes en: ' , , , 

Tres mlcrófonq.s 
Un.micrófono Beharinger 
Unolaptop Cornpoq CNF6230GXXX 080·16 
Un disco duro Adata Sin número de serie 081-16 

C9.nso!a Ales!s Multlm~ BUSB Sin número de s~rie 082-16 
Un CP~" IANIX TITAN 4000 0710430366 ''083-16 / 
Un compresor 
audio ·' 

de 
Ales!s 3330 Sin número de serie 08,4'16 

Un ecvalizador marcaTEAC, EQA-10 Sin número de serie 085,16 

Un minicomponcnte 
deaudlo 

Panasonlc SA·PM23 Sin -11,ümero de serie 086, l!ó 
t-~------+------+-----·'-,,--l----,-----1---------< 
~I!:,r:n~mlsor para FM s/m 
Una antena 

s/m 
-omnldirecdonal 

s/m 

s/m 

s/n 

s/n 

087-16 

- ·- - _, ·-~---------¡---------< 
Un móstil s/m_ s/m s/n -----~-~~-,,~---·----·--·---- ·-·-.------------~-----~-~ 
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Por lo que habiendo designando como inteNentor especial (depositario) de los __ mismos 

al C. Raúl Leonel Muihía Arzaiuz, una vez que se notifique la presente r\osolución en el 

domicilio de la persona moral denominada POR ÜN éuERÁMARO MEJOR 

COMUNICADO, AC. se deberá s9iicitar al interventor especial (depositario) ponga a 

disposición los equipos asegurados. 

En virtud de que quedó plenamente acreditado el incumplimiento a lo establecido en 

el drtículo 66" en relaci<Sn con el 75 de la LFTyR, y en consecuencia la actualización de 

la hipótesis del artículu305 del citado ordenamiento; el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. La persona moral den~minada POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, 
- ' 

A.C. es responsable de la violación a lo dispuesto en el articulo 66 eh relación con el 75, 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al prestar el seNicio público 

de radiodifusión a través de la frecuencia l 03.3 MHz '?n el Municipio de Cuerámaro, 

' Estado de Guanajuato, sin contar con concesión, permiso o autorización otorgado por 

la autoridad competente, tal como quedó debidamente demostrado en la presente 

Resolución. 

SEGUNDO.\De conformidad con lq señalado en' las Consideraciones Cuarta, Quinta, 

Sexta, Séptima y Octava de la presente Resolución y con fundamento en los artículo 

299 y 301 de la Ley Federal de Teiecomunlcaci6nes y Radiodifusión se impone a la 

persona moral denominada POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C. una 
-, 

multa por mil Unidades, de rvledida y Actualización, que asciende a la cantidad de 

$73,040.00 (Setenta y tres mil cuarenta pesos 00/100 M.N.) i:;or incumplir lo dispuestoen 

el artículo 66 en relación con el 75, ambos de la Ley Fed~r~I de Telecomunicaciones y 
' 

Radiódifu
1
sión, ya que prestaba el servicio público de radiodifusión sin 6ontar con la -

.... ! 

concesión correspondiente. 
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Tl:,RCERO. Lo persono moral denominado POR UN CUERÁMARQ MEJOR COMUNICADQ, 

A.C. deberá cubrir ante lo Oficina del Servicio de Aqministroc;:lón Tributarla que por 
1 ; .. \ 

rozón de su domicilio fisc;o[ 14 correspondo, lo multo lmpuésto dentro del plazo EJe 

treinta días siguientes o aquél en que hoya surtido efecfos lo notificación de lo 

presente Resolución, en términos del artículo 65 del Código Fisco[ de lo tederación. 

. ·'( ./ /" ' . . ....... --· \ ~,> 
CUARTO. Gírese oflci5:i o lo autoridad exoctoro,-a fin de que si lo multo no es cubierto 

\ dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Qódlgo Fiscal de lo 

Fedl3ración, proceda o hacer efectivo el cobro de lo mismo. 
\ 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Considerdiciones Tercero, Cuarto, 
/ \ ·,, 

Quintb, Sexto, Séptimo y Octava de lo presente Resoludón y con fundamento ,en el 
.. ,:., 

- artículo 305 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declaro lo 
' "·-. \ 

pérdida en beneficio de la Nación de los bienes y equipos empleados en lo comisión 
\ 

de-dicho Infracción consistentes en: 

Tres micrófonos Shure Sin modelo Sin númer6 de serle 079-16 
Un rhiCrótono Behar\nger Sin modelo Sin número de· folie - 019-16 
Unalaptop -_compaq \/200 / CNF6230GXXX .-.. 080-16 

Un disco dllro Adata · HD710 Sin númeid de serle 081-16 
Consola Alesís Multlmix8USB Sin número de serle 082-16 

Un CPU LANIX nTAN 4000--- 0710430366 083-16 

Un compresor/ de / 

audio/ 
Alesls 3330 Sin número de serie 084-16 

Un ecualizOdor marca TE/\C, EQA010 Sin número de serie 085-16 ·----~ 
mlnlcomponente Un 

Panasonic SA-PM23 S!n número de serle 086-16 
de audio 
Un Transmisor para FM s{m s/m s/n 08_7-16 
Una antena 

s/m s/m s/n omnldlreccional 
----------

Un móstll s/m s/m s/n-, 

/ 
~EXTO. Se instruye o lo Unidad de Cumplimiento, para que a través de lo Dirección 

General de Verificación, Informe al depositario que deberá poner a\disposlclón de 
\ 

/ 
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dicha Unidad Administrativa los bienes que pasan a poder de la Nación, en términos· 

de la presente Resolución. 

SÉPTIMO. Con fuhdamento en el qrtículo 35, fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo,sy ordena que la presente Resolución se notifique a la ... 

'persona moral denominada POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C, en el 

dorríic:ilio pr.ecisado en el proemio de la presente Resolución. 

OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción XIV de ialey Federal cjel Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley F~deral de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, se informa a la persona mora(denominada POR UN CUERÁMARb MEJOR 
/ 

COMUNICADO, A.C. que podrá consultar el expediente en que se actúa en las oficinas 
·-.,. __ , 

de la Unidad de Cumplimiento de este, Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso,· Colonia Del Valle, 

Delegació; BenitoJuárez, Ciudad de México, Código Postal 03100, (Edificio Altemo•de 

este Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas 

y los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

NOVENO . . En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 c:Je la Ley 

. Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conoc:imiento de la persona 

moral denomin~da POR UN CUERÁMARO ME~OR COMUNICADO, A.C. que la prese~te 
-, -. 

Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad . -

con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución' Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en.relación con el diverso 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ' ., ·. ·, 

Radiodifusión, procede interponer ante los juzgados de distrito espec:i<Jlizados en 

materia de competencia económica, r9diodlfusión y telecomunicaciones, con 
! ·-. \ 

residencia en la CiÚdad de México, y jurisdicción territorial en. 1toda la República, el 

juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días i¡)ábiles contados a partir de 

que surtq efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo•) 7 

de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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lf\lE¡TITUlO FEDERÁL DI:= 
ll~[ECOMIJNICACIOf\JES 

DÉCIMO. Una vez que la presente resoluí';Tón haya quedado firme, con fundamento en 

el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodifusióo en 

relacló(;) con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
' . \ -

- Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el'Registro Pwblico de Concesiones, para 

todos los efectos a que haya lugar. 

DÉCIMO PRIMERO. En ;u oportunidad archívese el expediente como asuoto 'totgj y;\ 
definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Teleqomunicaclones, con fundamento en 

' los artículos señalados en los Considerativos Pri_rrie/o y Segundo de la presente 

Resolución. (-~,';Je 
.: :,. _,,1/:,(2=: l "-::- ' -. ~ - ' 

('\~ 

Gabriel O~waldo Contreras Saldívar 
Com~lonado Presidente 

1 \\\ 

1' ~ ', 
\ " ' -Ernesto ~t~0t'I Gonzalez cc}Mdna~ 

·.Q-l 
MaríEl Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

\ 

.. ,.:-t~:f~/j5/f1i;f:lTr 
A~nb Sofía' Labardlnl lpzunza /. t;z;.1 
Mario Gerrn(rfrrom;JRangel 

Comisionado , 

/ 

/ 

6~''."C-· . 
A;t ~uevas Teja 

Comlslonqdo. 

~F'y 
· Javier~árez M jlca 

Comisionad 
v 

/e 1
1¿ 

·' ( 
lo presenté Resolución fue oprobado por el Pleno del lnstiMo Federal de Te!ecomunlcaciones en su JV Sesión Ordlnoria celebrada eJ 8 d<:i febrero / 
da 2017, en lo genorol por unonlrn!dod ~e votos de los Comisionados Gabriel O,swo!do Contreros S01dívnr, Ernesto Esfrodaj;onzólez,. Adriano Sotío / 
l obordinl ln:zun:m, María Elena Estavillo Flóres. Mario Germán Fromow Rangel, Adólfo Cuevas Teja y Javier Juórez.- Mojica,. 1 ¡ 

En lo parttculor, la Comisionada Adriona Sofía Lobordini fnzunza manlfestó v9to en carrtra de lo-multo impuesta, / .· · 
Lo Comisionado Moría Elena Eslavlllo Flores rnanifestó voto concurrente, en cuanlo a qLJe no coincirle crn'ri lm roz.onamier:i1os poro e! 
esfab!edmlento de Jo multo. __ . ' t · , 

Lo anterior, con fundamento-en los párrafos vigéSimo, fracciones I y 111; y vlgésímo primero, d91 ortículo 28 de la Consttft.Jclón Político de los Estados 
Unidos Mexicanos; orlículos 7, 16 y 45 ele la Ley Federal de Telecomunicaciones y Racilodlfuslón; os( como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuio 
Orgónlco del Instituto Federal de Tel~comunicacionos. rneOiante Acuerdo P/!FT/080217 /77, 

. / 

\ 
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